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RELACIONES LABORALES: 
MIEDO A LA NEGOCIACION 
ABIERTA 

La trategia de 
y OE, 

sivamente centralizadora 
El año 1985 aparece un informe de la OIT sobre las relaciones 
laborales en el Estado español. El proceso seguido, a partir del fin de 
la dictadura, era objeto de observación y estudio desde diversos 
ángulos. La OIT envió una comisión de expertos para que examinara 
el desarrollo y evolución de las relaciones laborales y de sus 
protagonistas, patronales y sindicatos, en los primeros años de la 
transición. El grupo de expertos descubre numerosas peculiaridades: 
entre ellas una, que subrayan como importante curiosidad, es la 
constatación de que mientras políticamente se procede a una 
descentralización del Estado, en las relaciones laborales se observa el 
proceso inverso de centralización y concentración (Situación Sindical y 
Relaciones Laborales en España, OIT, 1985). No pueden aislarse los 
dos procesos y puede pensarse que, lógicamente, entre ambos se 
produzcan desacoplamientos. Ya es menos lógico' que se den 
contradicciones programadas con alcance estratégico. 

El presente artículo viene a ser com· 
plementario del que apareció en el nú' 
mero anterior, número 20, de LAN· 
TZEN con el título: «El modelo esta· 
tal diseñado en 1979 está en crisis. Se 
impone un giro en las relaciones labo
rales». Se estudia aquí un nuevo aspec
to relacionado directamente con el do· 
ble proceso político y laboral, citado 
arriba, y que se sitúa conflictivamente 
en el centro de ambas dinámicas en· 
frentadas. 

En aquel artículo se examinaba el 
aspecto concertado del modelo del que 
se afirmaba que al cabo de diez años 
había entrado en profunda crisis. Otro 
aspecto del modelo, al que dedicamos 
ahora estas páginas, es el de su carác
ter único y uniforme a la vez que cen
tralizado y jerarquizado. 

En este carácter del modelo están de 
acuerdo UGT y CEOE cuando, en ju
lio de 1979, firman el Acuerdo Básico 
Interconfederal (ABI) que es como el 

acta fundacional del mismo. En el 
acuerdo convergían intereses de ambas 
organizaciones. Intereses particulares, 
no necesariamente idénticos, pero tam
poco incompatibles. A la CEOE inte
resaba, entre otros extremos, romper 
el frente sindical; a la UGT interesaba, 
casi a cualquier precio, crear las con
diciones que aseguraran, frente a los 
datos recientes de las elecciones sindi
cales, su supremacía sindical. También 
a la CEOE preocupaba solventar con 
rapidez las dificultades que encontra
ba en la formación de una patronal 
única estatal. El pacto tuvo tanto de 
afirmación de un modelo de relaciones 
laborales como de declaración de gue
rra a terceros. Afirmación de un mo
delo sindical y declaración de guerra a 
los que pudieran entorpecerlo. Enton
ces se inicia lo que se ha venido en lla
mar por unos la lucha por «la hegemo
nía» y por otros la costosa «concurren
cia sindical». 

Para explicitar los propósitos que 
dieron lugar a acuerdos y leyes aduci
remos testimonios públicos de los pro
tagonistas del ABI y del AMI. Nos des
cubrirán la lógica interna, el alcance y 
las intenciones que la medida y fría re
dacción de acuerdos y leyes enmasca
ra, suaviza, oculta. Con frecuencia ha 
habido protagonistas y portavoces un 
tanto informales, pero autorizados. 
Ha habido también momentos y situa
ciones en las que esas voces adquieren 
especial relieve. Son las voces y los mo
mentos que vamos a utilizar preferen
temente. Son importantes, por ejem
plo, los encuentros organizados por la 
Fundación Ebert, en varias ocasiones 
expresamente consagrados a los temas 
que nos interesan en este momento. 

En esta vertiente del pacto ABI se 
encuentra, como se verá, especialmen
te implicada, sin pretenderlo, desde 
luego, ELA como sindicato de una na
cionalidad. ELA a lo largo de estos 
años y al hilo de las varias expresiones. 
derivadas del pacto UGT-CEOE se ve
rá precisada a expresar sus críticas, sus 
posiciones. ELA ha denunciado, reba
tido y sobre todo ha practicado un sin
dicalismo y propugnado un modelo de 
relaciones laborales, en abierta oposi
ción a la agresión de que era objeto. 
Sin embargo, en este artículo, princi
palmente por falta de espacio, renun
ciamos a levantar acta de la respuesta 
de ELA. Hay que añadir aún alguna 
otra precisión sobre las limitaciones de 



estas líneas. Es evidente que el viraje 
de UGT en 1979, su desmarque sindi
cal, su aproximación a la CEOE (era 
mucho más que un simple acuerdo sin
dicato:patronal) hay que encuadrarlos 
dentro del viraje que da la política ge
neral del PSOE tanto en sus expresio
nes sociales, laborales y económicas, 
como también en relación con el hecho 
de las autonomías plasmado ese viraje 
con elocuencia en la LOAPA. Los in
formadores de la OIT debieran haber 

-examinado este punto que les hubiera 
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aportado una luz a la curiosa contra
dicción que observaban entre el proce
so político y el laboral. 

Antes de terminar estas líneas preli
minares hay que anotar que hemos te
nido que hacer una renuncia más. Y lo 
sentimos. Hubiera sido muy interesan
te dedicar una atención especial a la ac
titud del empresariado vasco y a la de 
sus diversas fracciones ante este hecho 
clave en el ordenamiento de las rela
ciones laborales. También la vacilante 
y nada coherente actitud del Gobierno 
vasco en diversos momentos y ante dis
tintas manifestaciones de una actitud 
de fondo sobre un hecho que de nin
guna manera puede (debería) dejarle 
indiferente. 

En lo que vamos a exponer está la 
razón última que explica el que al for
marse el Gobierno PNV-PSOE las re
laciones laborales hayan sido declara
das materia de desacuerdo. En este 
punto el PSOE mantiene una actitud 
cerrada. 

l. UN MODELO 
PACTADO: 
CENTRALIZADO y 
UNIFORME 

En 1984 la Fundación Ebert organi
za en Zaragoza un encuentro de em
presarios, sindicalistas, laboralistas y 
algunos representantes de las adminis
traciones autonómicas, sobre el tema 
«Comunidades Autónomas y Política 
Laboral». En el mismo se abordaron, 
con claridad, aspectos muy interesan
tes. De Fabian Márquez, asesor jurídi
co de la CEOE y uno de los inspirado
res del ABI, son las siguientes palabras 
que, dentro de un lenguaje coloquial, 
algo confuso, expresan una idea muy 
clara: «Qué duda cabe que entre UGT 
y CEOE, en cuanto a lo que debe ser 
un marco laboral, existe no solamente 
una coincidencia, sino un marco pac
tado, una concepción pactada o una fi
losofía pactada desde el año 80, y an
tes, desde el 79, porque el artículo 89 
(sic) (nota: se refiere a181 que en el tex
to definitivo del ET será el 83) del Es
tatuto (de los Trabajadores), que tan
to preocupó a ELA -por eso se pre
paró esa enmienda que fue debatida en 

NOTA: En el artículo «Gipuzkoa
Bizkaia: El paro es alto pero no igual», 
publicado en el número anterior de LAN
TZEN, incluíamos tres cuadros numéri
cos omitiendo involuntariamente la fuen
te de los mismos, Euskal Estatistika
Erakundea. 

Mientras 
políticamente se 
procede a una 
descentralización 
del Estado, en las 
relaciones laborales 
se observa el 
proceso inverso de 
centralización y 
concentración. 

A la CEOE 
interesaba romper 
el frente sindical; a 
la UGT interesaba, 
casi a cualquier 
precio, crear las 
condiciones que le 
aseguraran su 
supremacía sindical. 

el Senado y que sigue preocupando 
ahora-, UOT y nosotros (CEOE) re
dactamos ese artículo. Quero decir, y 
lo digo con absoluta propiedad: no lo 
redactó el Parlamento, fue fruto de un 
pacto. Luego desde entonces, desde el 
79, al menos, UGT y CEOE sobre este 
tema que ha sido hoy objeto de análi
sis tenemos una opinión, a mi juicio, 
bastante clara» (Fundación Ebert, Do
cumentos y Estudios n. o 42, pág. 194). 

La «concepción UGT-CEOE» de re
laciones laborales pactada en 1979 tie
ne, como constató la Comisión de la 
OIT, un marcado carácter centraliza
dor y uniforme. Frente a este modelo 
el peligro de descentralización podía 
venir por la transferencia y ejercicio de 
ciertas competencias a las comunida
des autónomas y por el ejercicio de la 
autonomía de las partes en la relación 
directa entre patronales y sindicatos. 

Autonomías: competencias 
«sin carne» 

José M. a Zufiaur, secretario de Ac
ción Institucional de UOT en aquel en
tonces y también otro de los autores 
claves del acuerdo, se expresa con cla
ridad en este encuentro de Zaragoza: 
«Yo creo que cuantas menos compe
tencias que tengan carne, que no sean 
de ejecución, se transfieran del tema de 
las relaciones laborales, mejor. Porque 
yo considero que en un Estado de las 
Autonomías o un Estado Federal o co
mo se termine configurando el Estado, 
hay cosas que no puede hacerse deja
ción de ellas y me parece una de las 
cuestiones fundamentales que vertebra 
un Estado, que configura un Estado y, 

si no renunciamos al Estado, es, sin 
duda, el temas de las relaciones labo
rales» (Ebert, Documentos y Estudios, 
n. o 42, pág. 214). 

Fabián Márquez, más alarmista y 
solemne: «Es imposible que un Esta
do, incluso un estado federal, acepte, 
se mantenga incolumne, si desde la pe
riferia, si desde los Estados (sic) auto
nómicos ( ... ) se pretenden plantear 
constantemente relaciones de poder. 
Eso estalla. Y lo que está ocurriendo 
es que está estallando ( ... ). Creo que 
la historia debe agradecer a las fuerzas 
sociales (nota: se refiere, sin duda, a 
UOT y CEOE) que hayamos puesto 
coto, desde nuestro punto de vista, a 
este profundo disparate, en mi opi
nión» (Ebert, Documentos y Estudios, 
n. o 42, pág. 198). 

«Creo, añade Zufiaur- que se pue
de reconocer perfectamente que exis
ten situaciones específicas. Que hay, 
por ejemplo, sindicatos de nacionali
dad, y a esos sindicatos de nacionali
dad no se les puede negar ni el pan ni 
la sal y hay que darles juego, pero jue
go dentro de un modelo estatal de re
laciones laborales. Esa dialéctica es la 
que está permanentemente entre dos 
lógicas y seguirá mientras no se impon
ga una de ellas. Yo creo que se está ha
ciendo poco por imponer una de esas 
lógicas. Porque, en definitiva, todavía 
hay muchas cosas abiertas, además de 
la relación de fuerzas: que siempre es
tá abierta esa relación de fuerzas» 
(Ebert, Documentos y Estudios, n.o 
42, pág. 215). 

Todo esto suena a amenaza. A pe
sar de lo dicho, se negará el pan y la 
sal. Subyace clara la voluntad de im
poner un modelo y de hacerlo por vías 
distintas a las del lógico juego sindical 
en el terreno de las relaciones labo
rales. 

«Yo no creo, expresa convencido 
Zufiaur, en absoluto -y soy en este 
sentido absolutamente largo-caballe
rista- en, diríamos, repartirse las 
competencias, hacer dejación de lo que 
es el tema de las relaciones laborales a 
favor de las comunidaes autónomas» 
(Ebert, Documentos y Estudios, n. o 
42, pág. 214). Unos meses más tarde 
Zufiaur vuelve al punto del «largo-ca
ballerismo», como buscando una apo
yatura o legitimación: «Este problema 
no es, desde luego, nuevo. Ya en 1932 
con motivo de la discusión del Estatu
to de Autonomía para Cataluña, Lar
go Caballero utilizó toda su capacidad 
de persuasión ante Azaña -como éste 
relata en sus memorias- para que 
quedara establecida la competencia ex
clusiva del Estado en materia de legis
lación laboral» (Papeles de Economía, 
n. o 22, pág. 226). 

Fabián Márquez no se siente necesi
tado de legitimación histórica: «El 00-
bierno vasco que lo haga todo en cuan
to a ejecuciones, todo; que se justifi
que, que se ganen el sueldo, en expre
sión gráfica, y el Gobierno andaluz y 
el Gobierno de Murcia. Y en cambio, 
el poder central o el Estado central o 
la clase política gobernante entonces, 
es asombrosamente tolerante» (Ebert, 
Documentos y Estudios, n. o 42, pág. 
197). 

La función de «ejecución», propia 
de la comunidad autónoma en el área 
de las relaciones laborales, ya había si
do despojada de la posible interpreta-
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ción extensiva en la que abarcaría la 
capacidad «reglamentaria». A conti
nuación a la capacidad de ejecución se 
le iría aplicando una interpretación ca
da vez más restrictiva. Para compren
derlo basta echar una ojeada a la in
tervención del Gobierno de Madrid 
con ocasión de las normativas para 
elecciones sindicales. Incluso en las de 
la Administración autónoma. 

Cortar la vía de los 
acuerdos 

La posición básica desde la que 
montan su estrategia UGT y CEOE la 
exponía con precisión Zufiaur en 1985: 
«La voluntad coincidente de sindicatos 
y empresarios, apoyada y fomentada 
desde la Administración autónoma 
( ... ) puede, de tal manera, establecer 
un bloque normativo que lleve, en la 
práctica, a que las normas y los con
venios colectivos de ámbito nacional 
no tengan vigencia alguna en el País 
Vasco. No es éste un asunto baladí, 
porque cuestiona la existencia de un 
marco de relaciones laborales, afecta a 
la unidad de mercado, contribuye a 
que se ponga en duda principios fun
damentales sobre los que deben basar
se los sistemas de cobertura social (co
mo la existencia de «caja única») y, en 
fin, repercute sobre la estructuración 
nacional del sindicalismo» (Papeles de 
Economía, n.o 22,1985, pág. 226). No 
se lograría únicamente un bloque 
«convenido» entre patronales y sindi
catos. Conviene subrayar que esto úl
timo sería un simple ejercicio de «au
tonomía colectiva» que es el principio 
sobre el que los firmantes del ABI de-. 
cían querer fundar el futuro de las re
laciones laborales. Pero este ejercicio 
concreto de la «autonomía colectiva de 
las partes» daría al traste con el mode
lo único, centralizado y uniforme de 
relaciones laborales, que según el mis
mo Zufiaur, había que imponer. Cau
sa extrañeza el que Zufiaur en el últi
mo párrafo suyo transcrito, asuma, 
haga suya la razón básica de la CEOE 
(al menos la explícita) para centralizar, 
uniformar, el marco único de relacio
nes laborales: la razón de <<unidad de 
mercado». La CEOE ha formulado de 
forma extremosa, como se verá, este 
punto de vista y no por razones de so
lidaridad, comprensibles en un sindi
calista, sino por razones de rentabili
dad y de competitividad: la CEOE 
quiere a toda cósta un único mercado 
de contratación laboral. Así pues, cu
riosamente, la posibilidad de aparición 
de marcos de relaciones laborales dife
renciados en la dinámica de las auto
nomías, se había convertido en uno de 
los puntos principales por los que po
día venirse abajo toda la estructura es
tratégica montada por CEOE y UGT 
con UCD y PSOE al fondo. Se vio ahí 
la manzana más grave al sueño de 
UGTy CEOE. 

II. LOS «MARCOS 
AUTONOMOS»: LA 
AMENAZA AL MODELO 

Este punto ya se había planteado de 
forma cruda y durante el año 1980 en 
otro encuentro organizado por la Fun-
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dación Ebert, en Palma de Mallorca, 
sobre el tema de «Autonomías y Rela
ciones Laborales». No había sido invi
tada ELA. 

Discurrían las exposiciones sin ma
yor relieve ni debate hasta que hizo la 
suya José M. a Zufiaur, secretario de 
Relaciones Sindicales de UGT, con el 
propósito de centrar el debate sobre el 
tema de su máxima preocupación: el 
tema del «modelo sindical» que en rea
lidad era el tema de «los marcos autó
nomos» de relaciones laborales. Hubo 
quien vio en la intervención de Zufiaur 
«lo más importante de las jornadas» 
(id. id. pág. 133); algún otro calificó a 
la misma intervención como «interven
ción schok» (id. id. pág. 134). Desde 
ese momento los debates giraron en 
torno a lo expuesto por Zufiauf. 

El «marco autónomo de relaciones 
laborales», tal como se le denominó, 
podía tener doble apoyatura. La vía 
normativa basada en las eventuales 
competencias de la comunidad autóno
ma, y la vía del ejercicio de la autono
mía colectiva por acuerdos de las par
tes. Era preciso, de acuerdo con la es
trategia del ABI, cerrar ambas po
sibilidades. 

El problema se planteaba sobre to
do por la vía convencionaL En reali
dad en la única autonomía que de ver
dad se veía un riesgo serio era la co
munidad autónoma vasca por el fuer
te peso de los partidos nacionalistas, 
por algunos leves síntomas tendencia
les en ciertos grupos.de empresarios y 
sobre todo, principalmente, por el pe
so creciente de ELA. 

El pacto tuvo tanto 
de all171lación de 
un modelo de 
relaciones laborales 
como de 
declaración de 
guerra a terceros. 
Afirmación de un 
modelo sindical y 
declaración de 
guerra a los que 
pudieran 
entorpecerlo. 

Desde la CEOE, 
tal vez algo 
alarmada por las 
tesis actuales de su 
partenaire, hay 
mensajes invitando 
a reflexionar. 
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Contra el sindicalismo de 
ELA 

Para cerrar esa vía «convencional», 
en realidad para cerrar la posibilidad 
del ejercicio legítimo de la autonomía 
colectiva, tanto UOT como CEOE co
menzaron por exagerar las tintas y el 
tono retórico de sus escasos argumen
tos. La ampulosidad de los argumen
tos da la sensación de que en realidad, 
lo que se quiere ocultar es el nerviosis
mo que les producía la situación sindi
cal en Euskadi como un riesgo para sus 
particulares proyectos del ABI. Y la 
carencia de recursos normales para ha
cer frente al riesgo. El riesgo se centra
ba en la existencia de un área sindical-

. mente fuerte no controlada por el sin
dicalismo estatal y con deficiente im
plantación de UOT. Por eso Zufiaur 
se esmerará en descalificar, de entrada 
y de forma apriorística, ese sindicalis
mo no estatal: «Yo parto de una con
cepción del sindicalismo a nivel esta
tal, parto de una concepción de un sin
dicalismo de cIase y de un sindicalismo 
estatal, porque me parece que es la úni
ca manera de poder hacer sindicalis
mo. Yo no concibo el sindicalismo más 
que en relación con una determinada 
estructura del Estado; es decir, con el 
Estado. El ámbito del Estado es el que 
tiene que dar el ámbito del sindicalis
mo, porque ese ámbito configura, en 
definitiva, cómo se estructura a su vez 
el antagonista social que es el capita
lismo» (Ebert, Documentos y Estu
dios, n. o 14, pág. 122). «Empieza a ha
ber una enorme preocupación desde el 
punto de vista sindical por una posible 
disgregación también en este ámbito 
del campo sindical en nuestro país» 
(id. id., pág. 121). 
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Al señalar tres problemas del sindi
calismo actual que, en su opinión úni
camente pueden encontrar respuesta a 
nivel estatal, Zufiaur se permite reali
zar un ataque desatado contra el sin
dicato ausente, ELA: «y esa respuesta 
que, a mi modo de ver, es la diferen
cia sustancial entre un sindicalismo de 
clase, actual y moderno, y un sindica
lismo de tipo corporativo, como ELA
STV, por ejemplo, ELA-STV no tiene 
planteamiento global de la situación de 
los trabajadores. Dice: no al pacto so
cial en Euskadi. ¿Por qué? Porque tie
ne una mentalidad estrictamente cor
porativa de defender a los trabajado
res que trabajan y de conseguir buenos 
convenios en la empresa y que así le su
pone una mayor afiliación y mayores 
cuotas. A mi modo de ver, ese sindi
calismo es absolutamente reacciona
rio, integrista, que no tiene ninguna vi
sión global de la clase trabajadora, de 
lo que es el conjunto de los trabajado
res en un país desarrollado, que vive el 
paro, etc., como el nuestro» (id. id. 
pág. 123). 

Contra los «marcos 
autónomos» 

Descalificado el sindicalismo que 
puede poner en peligro el ABr, Zufiaur 
pasa a realizar un alegato contra la teo
ría de lo que llama 10s«Marcos Autó
nomos» y termina por exteriorizar 
dónde está su verdadera preocupación: 
«Consecuentemente con eso, decir que 
mi posición personal es bastante reti
cente a ese marco autónomo de rela-. 

ELA ha 
denunciado, ha 
rebatido y, sobre 
todo, ha practicado 
un sindicalismo y 
propugnando un 
modelo de 
relaciones laborales, 
en abierta 
oposición a la 
agresión de que era 
objeto. 

Frente a este 
modelo el peligro 
de descentralización 
podía venir por la 
transferencia y 
ejercicio de ciertas 
competencias a las 
comunidades 
autónomas y por el 
ejercicio de la 
autonomía de las 
partes. 

ciones laborales y que me parece inclu
so temerario hablar del mismo, porque 
se interpreta como un marco de legis
lación distinta a un determinado nivel, 
al determinado nivel de Euskadi, etc. 
Lo que interpretan por ejemplo ELA· 
STV o el Partido Nacionalista es que 
hay que legislar de una manera distin
ta, no es lo que interpretamos noso
tros, pero sí la interpretación que ellos 
le quieren dar. Y le quieren dar por 
motivos absolutamente interesados. 
ELA-STV quiere un marco autónomo 
de relaciones laborales pura y simple
mente para quedar con el monopolio 
sindical en Euskadi, para quedar con 
el monopolio sindical en el País Vas
co. De esa manera, negocia convenios 
a nivel de Euskadi y quita todo tipo de 
fuerza a las organizaciones de ámbito 
estatal» (id. id. pág. 125). A Zufiaur 
no se le puede atribuir el que en esta 
ocasión tratara de ocultar sus senti
mientos y sus miedos. 

La teoría, la cobertura ideológica, 
de la CEOE contra los «marcos autó
nomos» la desarrolló en Mallorca Fa
bián Márquez, asesor técnico de la 
CEOE: «Hoy en nuestro país el empre
sario trata de que las autonomías no 
compartimenten el mercado económi
co. Alguien ha dicho hace un rato que 
-hablando de convenios- se entien-

de perfectamente que los catalanes ha
gan su convenio textil; no se entiende, 
discrepo. Los catalanes tuvieron su 
convenio textil, y tuvieron incluso un 
convenio intercomarcal textil-lanero 
de Sabadell y Tarrasa, e inteligente
mente comprendieron que lo que les 
convenía a los catalanes (entre comi
llas) es que Béjar pagara los mismos 
salarios a los laneros que pagaba Ta
rrasa, porque si Béjar pagaba salarios 
inferiores, Béjar acabaría obligando a 
cerrar fábricas de Tarrasa, con 10 que 
el interés de clase de los sindicatos en 
función del desarrollo normal del prin
cipio de solidaridad conlleva en este 
caso en nuestro país ( ... ). En épocas de 
vacas flacas, el empresario trata de de
fender fundamentalmente un marco 
leal de competencia; eso es lo esencial 
para la clase empresariaL Y no hay 
marco de competencia si los costos di
fieren porque se establecen barreras ar
tificiales de carácter económico, barre
ras aduaneras, lo que he llamado esta 
mañana 'las viejas casetas de los con
sumos'» (id. id. pág. 145). 

Zufiaur, en Mallorca, termina el de
bate suscitado por él mismo haciendo 
una declaración, un tanto forzada, 
pro-autonomista, para volver a reafir
mar sus tesis a favor de lo que se de
nominaba concentración y centraliza
ción. 

Con todo, al término de su segunda 
intervención, respondiendo a los que 
han tomado la palabra después de su 
ponencia, reconoce que todo en defi
nitiva va a depender de la relación de 
fuerzas. No es la primera vez que Zu
fiaur expone esa convicción: todo va a 
depender, en cuanto al éxito del ABI 
de la relación de fuerzas. El que se for
malicen o no esos «marcos autóno
mos» va a depender también de la re
lación de fuerzas. Zufiaur ha decidido 
no dejarse sorprender y los años veni
deros mostrarán qué clase de fuerza es
tán decididos a aplicar con tal de que 
no se frustre su «plan ABJ». 

Contra la negociación 
colectiva abierta 

Los puntos esenciales sobre los que 
hay que aplicar la fuerza para que no 
se creen los «marcos autónomos» son 
el de la negociación colectiva y el de 
los organismos que podrían institucio
nalizar esos «marcos». 

En Mallorca se habló sobre todo de 
la negociación colectiva. Zufiaur lo te· 
nía tan claro que lo aplicó incluso a la 
estructura interna de la U GT. Para que 
no se formen «marcos autónomos», 
que no haya negociación en ese ámbi
to. Se lo dice a los propios sindicalis
tas de UOT. Las Federaciones de UOT 
no deben estructurarse a nivel de co
munidad autónoma porque, si se es
tructuran, acabarán pidiendo negociar 
a ese nivel. Para Zufiaur la negocia
ción no debe tener sino dos niveles: el 
estatal y la empresa. La costumbre 
arrastrada de negociar a nivel provin
cial debe ir desapareciendo. 

Precisamente la creación de meca
nismos con la finalidad de evitar esas 
negociaciones a nivel de comunidad 
autónoma y de controlar desde la cum
bre (concentración de ámbitos y cen
tralización del control) había sido pre
cisamente el centro, el núcleo, del ABI, 
de la aportación fundamental, clave, 
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de la CEOE y de VGT al Estatuto de 
los Trabajadores y también la materia 
del capítulo más importante, el IX, del 
AMI: la estructura de la negociación 
colectiva. Consecuentemente ELA se 
aplicó también con toda su fuerza en 
rechazar esa imposición; a ese nivel le
gislativo la relación de fuerzas estaba 
evidentemente a favor de la otra par
te: UGT más CEOE, más VCD, más 
PSOE. UGT y CEOE, hay que reco
nocerlo, se aplicaron bien en sacar ade
lante, en el Estatuto de los Trabajado
res, lo irrenunciable de su proyecto. 
Por mucho que ante la presión de ELA 
cambiaban, modificaban las redaccio
nes de los, entonces, artículos 81 y 82, 
llegando a redacciones realmente com
plicadas, nunca perdían el hilo de lo 
que allí tenían que conseguir: en el fon
do todas las redacciones decían lo mis
mo. 

A un mes de la aprobación del Es
tatuto de los Trabajadores, Zufiaur 
daba la interpretación del texto, que 
ellos habían redactado: «Llegado este 
tema, es el de la negociación articula
da. La VGT, desde hace mucho tiem
po, ha defendido la necesidad de una 
negociación articulada, de una nego
ciación complementaria, pero una ne
gociación colectiva complementaria, 
diríamos, que esté jerarquizada, y hay 
que decirlo claramente. Yo creo que el 
Estatuto de los Trabajadores plantea 
de una manera nítida la articulación de 
la negociación colectiva y plantea tam
bién una jerarquización, es decir, la 
tendencia a convenios generales de ra
ma de industria a nivel del país, que 
sean complementados a nivel de con
venios provinciales o nivel, sobre to
do, de convenios de empresa» (Ebert, 
Documentos y Estudios, n.o 14, pág. 
125). Luego vuelve a repetir que el ni
vel de provincia, tendencialmente, hay 
que eliminarlo. 

N egociación colectiva 
articulada y jerarquizada 

Lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores es, pues, una negocia
ción articulada y jerarquizada, es de
cir, estrechamente centralizada y con
trolada. Y la posible evasión, fuga de 
control, que apenas es posible, si se 
combinan los artículos 83.2 y 84 del 
Estatuto de los Trabajadores, queda 
cerrada por el acuerdo ABI y el AMI. 

En relación con lo que estamos tra
tando, el capítulo IX del AMI es el que 
define la estrategia. Una y otra vez los 
mismos firmantes se han referido a es
ta capítulo como el que plasma lo que 
querían cambiar y dejar bien fijado. 
En el mismo, después de acordar que 
hay que concentrar los convenios co
lectivos con el criterio de buscar la 
«unidad sectorial del ámbito nacio
nal», acuerdan lo siguiente: «Deberá 
tenderse a agotar las materias que, por 
su naturaleza, puedan ser objeto de ne
gociación sectorializada y específica
mente aquellas encargadas de configu
rar un marco de condiciones socio-la
borales que, sin dificultades económi
cas o de costo, pueda ser implantado 
para la totalidad de los trabajadores de 
un sector o rama de producción» 
(AMI, cap. IX). Y para aquellas ma
terias sobre las que «no pudiesen adop
tarse acuerdos o compromisos que ra
cionalmente pudieran vincular a todos 
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los trabajadores y empresas>}, se acuer
da «referir la negociación de dichas 
materias a unidades inferiores o al ni
vel de empresa, pero estableciendo en 
el convenio sectorial, vías o cri
terios que de algún modo encaucen la 
negociación de tales factores o extre
mos en los niveles inferiores» (AMI, 
cap. IX). 

Dónde se decide la 
negociación. Es la clave 

UOT y CEOE, por otra parte, esta
ban totalmente de acuerdo con lo que 
Miguel Rodríguez Piñero dijo en el en
cuentro de Mallorca: «La primera pre
gunta que yo haría, porque creo que 
ahí puede estar la clave de todo esto, 
es si hay un poder sindical autonómi
co, en autonomía, en la región y un po
der empresarial regional. Precisamen
te el que haya o no actores sociales au
tónomos va a influir mucho en el de
sarrollo y la estructuración del sistema 
de relaciones laborales ( ... ). Si las di
recciones se toman a nivel estatal, a mí 
me da exactamente igual que el conve
nio se firme en Sevilla que en Madrid, 
me da igual, porque en el fondo es un 
convenio que se está negociando, es 
decir, que están tomando decisiones a 
un determinado nivel» (Ebert, Docu
mentos y Estudios, n. o 14, pág. 131). 
Y en ese momento, cómo no, se vol
vió a aludir al caso de ELA y el pro
blema que planteaba. Aunque' ELA 
era un obstáculo, también lo era el pe
so de CC. OO. Al hacer el balance del 
primer año de aplicación del AMI en 
un nuevo encuentro organizado por la 
Fundación Ebert, el portavoz de la 
CEOE para la ocasión, Fabián Már-

Subyace clara la 
voluntad de 
imponer un modelo 
y de hacerlo por 
vías distintas a las 
del lógico juego 
sindical en el 
terreno de las 
relaciones laborales. 

Al cabo de los 
años UGT vuelve a 
dar la razón a 
ELA. El debate, la 
polémica, las 
tormentosas 
discusiones previas 
al Estatuto de los 
Trabajadores se 
centraron 
precisamente en ese 
punto. 
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quez, lo dijo así: «La filosofía y el sis
tema que en el AMI preconizan CEOE 
y UGT en cuanto a nueva estructura 
de la contratación colectiva, si se man
tiene la actual situación de distribución 
de fuerza y representación de intereses 
entre los distintos sindicatos, no es po
sible, por las razones antes apuntadas, 
llevarla a efecto sin la colaboración de 
CC. OO.» (Ebert, Documentos y Es
tudios, n. o 18, pág. 48). No era la in
tención ni de la CEOE ni de la UGT 
el llamar a colaborar a CC. 00, como 
se deduce de todo lo que se va dicien
do y de lo que más abajo irá apare
ciendo. ELA simplemente estorbaba. 

Objetivo: Hegemonía 
. sindical de UGT 

6 

El objetivo de los acuerdos, del mo
delo sindical y de relaciones laborales 
y de concertación tipo nor-europeo, 
exigía en definitiva la hegemonía sin
dical de UGT. Es natural que en ello 
se apliquen los firmantes y evidente
mente también el PSOE. 

UGT y su estrategia han desatado 
una política agresiva contra los otros 
sindicatos. 

UGT y CEOE se van a necesitar mu
tuamente durante lárgo tiempo mien
tras se consolida el fruto de su estra
tegia. No pueden separarse. CEOE se 
siente con derecho, o en situación de 
sofiar en unas relaciones realmente ma
ravillosas, para la CEOE, naturalmen
te. En poco tiempo han pasado de los 
miedos apocalípticos de Ferrer, ex
puestos retóricamente en los EE. UU., 
a esta perspectiva que atisba en el ho
rizonte con alegría J. M. Cuevas, se
cretario general de CEOE: «Podría
mos en algún momento decir que este 
tipo de reuniones o de sesiones pueden 
considerarse como protagonistas de las 
negociaciones que dio lugar al Acuer
do Marco y del clima que desde hace 
meses entienden los empresarios, en
tiende también la Unión General de 
Trabajadores, que debe presidir el de
sarrollo de las negociaciones, que in
cluso evite la conflictividad cooperati
va a la que se ha referido el profesor 
Rodríguez Piñero, porque esperamos 
que se pueda profundizar en alguna 
ocasión sobre el contenido de ese gra
do de conflictividad que tampoco con
sideramos deseable ni siquiera. Ni si
quiera ese tipo de conflictividad consi
deramos deseable por parte de la re
presentación de los empresarios. 
(Ebert, Documentos y Estudios, n.o 
18, pág. 12). 

111. LA EXPERIENCIA 
DEL MODELO 
PACTADO A EXAMEN 

A casi tres afios del AMI los días 
11-12 de noviembre de 1982, con el 
PSOE ya instalado en el poder desde 
hacía unas semanas, y por ello mismo, 
con un elemento más, muy importan
te, tal vez decisivo, a favor de la estra
tegia del ABI, la Fundación Ebert reú
ne en Chinchon (Madrid) una jornada 
de estudio. Es una reunión peculiar, 
venía a ser un encuentro interno entre 
los que habían firmado el ABI Y se ha
bían .comprometido en su estrategia. 

Su objeto, ver cómo marchaban las 
cosas. 

Entre los asistentes abundaban so
ciólogos, investigadores laborales, es
pecialistas en derecho del trabajo, dos 
únicos sindicalistas de UGT (Saracíbar 
y Zufiaur) y un político, Julio Bordas, 
secretario general técnico del Grupo 
Parlamentario Socialista Vasco (PSE). 
Subrayamos esta última identidad. Era 
un cuidadoso balance de la estrategia 
del 79 y un sondeo de las opiniones de 
los trabajadores. Seguiremos única
mente el hilo de lo que interesa a nues
tro propósito. 

Entre los rasgos del modelo sindical 
que se propugna para el Estado espa
fiol está éste: «Progresiva tendencia del 
modelo negociador propugnado por 
UGT con posible aceleración por acer
camiento del sistema político al mode
lo europeo: ascenso del socialismo y 
«extraparlamentariedad» de los comu
nistas, falta que UGT avance como 
sindicato para reflejar el modelo com
pleto» (id. id., pág. 27). Interesa su
brayar la última observación que reve
la la intencionalidad hegemónica, 
esencial al modelo, a favor de UGT. 

El Estado español no es 
Europa 

Se formula un reconocimiento elo
cuente: «En Espafia no existe la socie
dad de consenso que en Europa está 
asentada desde hace treinta o cuarenta 
afios. Los pactos y acuerdos (Moncloa, 
AMI, ANE ... ) son producto de situa
ciones coyunturales más que de una 
distribución de fuerzas consolidada. El 
pacto social espafiol ofrece unas carac-

~ terísticas especiales. Existe una razón ~ 

Desaparece ya 
claramente el que 
antes aparecía 
como titubeante 
ámbito provincial y 
no se hace mención 
del ámbito de 
comunidad 
autónoma. 

Interesa retener este 
último rasgo: la 
situación de 
enorme 
«concurrencia», 
que es la forma 
suave de denominar 
una situación de 
enfrentamiento que 
no es producto del 
simple plura1ismo. 
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objetiva, no ha podido hacerse de otra 
manera». 

Zufiaur en su examen de situación, 
elaborado de encargo por los organi
zadores, con el que se cerró el encuen
tro, abundó en los posicionamientos 
ya conocidos en él, añadiendo algunos 
interesantes rasgos autocríticos. 

El principio-base estratégico de par
tida está formulado con más claridad 
que en otras ocasiones. Hablando de 
la importancia del sector servicios co
mo futura base sindical añade, genera
lizando: «La batalla por este sector de 
servicios puede condicionar a mi mo
do de ver la propia configuración sin
dical española. Es decir, se puede ca
minar hacia un modelo de sindicato 
unitario noreuropeo o, por el contra
rio, puede cristalizarse en tres organi
zaciones, muy tradicional del sur de 
Europa: una organización comunista, 
una organización socialista y una or
ganización no demócrata-cristiana, pe
ro sí coincidente o en sintonía con la 
derecha de nuestro país» (id. id., pág. 
51). Difícilmente se podía expresar con 
más claridad el reto al que debía res
ponder estratégicamente VGT, que ha
bía optado (ver artículo anterior en 
LANTZEN) claramente por el modelo 
nor-europeo cuyo ingrediente de uni
dad sindical nunca hasta ese momento 
se había explicitado tan claramente. 

y además está Euskadi 
Para ese intento de «unicidad» sin

dical, Zufiaur encuentra «un gran pro
blema en Euskadi». «Otro tema que ya 
en otra ocasión había planteado y que 
ha vuelto a salir en una reciente inter
vención es el tema de las nacionalida
des y el sindicalismo. Me parece que 
hay un gran tema respecto a la confi
guración del sindicalismo español. 
Hay un gran problema en Euskadi y 
digamos la cuerda está muy floja, por
que la propia patronal está ligada al 
PNV y tiene posibilidades de hacer una 
patronal vasca y de forzar convenios 
de nacionalidad, lo cual nos crearía un 
gran problema respecto al sindicalismo 
estatal. Si esto, a su vez, tiene también 
algún tipo de engarce en Cataluña ( ... ) 
yo creo que podríamos llegar a un cier
to cuarteamiento del sindicalismo esta
tal. El tema de las autonomías podría 
empezar a contagiarse, es decir, a 
transferirse a extremeños, gallegos o 
castellanos de tal manera que al final 
habrían desecho todo el panorama de 
relaciones laborales a nivel estatal» (id. 
id., págs. 62-63). 

Para cortar esos riesgos de VGT en 
el camino de la «unicidad» sindical, 
Zufiaur, con rasgos de autocrítica, ex
pone dos medios, uno en el terreno de 
la negociación colectiva y otro en el de 
los acuerdos o pactos sociales. «Para 
evitar ese peligro, además de lo que se 
pueda hacer respecto a la propia reali
dad en Euskadi, me parece que sería 
conveniente ir agilizando el tema de los 
convenios de rama a nivel estatal. Pa
ra ello sería importante iniciar este año 
(1983) la discusión de la renovación de 
las ordenanzas por convenio, lo que 
podría ser la carcasa a nivel nacional, 
de tal manera que hubiese una cierta li
gazón entre todos los metalúrgicos o 
químicos, o mineros, etc., a nivel esta
tal y naturalmente pasar a una mayor 
articulación de la negociación colecti-
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va» (id. id, pág. 63). Así, la negocia
ción colectiva a otros niveles inferiores 
estaría controlada y sería siempre su
bordinada, dependiente y condiciona
da. Estaría la decisión en el centro es
tatal. En los otros niveles, de acuerdo 
con la teoría de Zufiaur, a falta de ne
gociación propia acabaría por perecer 
el sindicalismo con personalidad pro
pia. 

Se ha centralizado 
demasiado 

y luego en el campo de los acuerdos 
o pactos sociales: «Realmente hemos 
hecho el AMI y también el ANE, pero 
lo que dice el Estatuto de los Trabaja
dores, que es la posibilidad de hacer 
una mayor articulación, de remitir ma
terias a niveles inferiores, prácticamen
te no se ha hecho. Además del tema de 
las ordenanzas, a nivel de convenio 
sectorial, se podrían discutir los temas 
de categorías profesionales, reordena
ción del horario, estructura del salario, 
seguridad e higiene, productividad, 
etc.» (id. id., pág. 63). Con esta con
fesión de parte se confirma que las ob
jeciones, sindicales, de ELA al Estatu
to de los Trabajadores, dos años y me
dio antes, estaban perfectamente jus
tificadas. 

Pero esta concentración centraliza
da y jerarquizada de los acuerdos y de 
la negociación, por sectaria, tuvo algu
nos efectos contrarios a lo previsto e 
intentado. Así lo confirma Zufiaur en 
la reunión de Chinchon a continuación 
de las palabras anteriores y haciéndo
se eco de observaciones realizadas an
teriormente por otros: «Habría que 
tratar de reenviar materias desde los 

El objetivo de los 
acuerdos del 
modelo sindical y 
de relaciones 
laborales y de 
concertación tipo 
nor-europeo exigía 
en definitiva la 
hegemonía sindical 
de UGT. 

La concentración 
centralizada y 
jerarquizada de los 
acuerdos y de la 
negociación 
colectiva tuvo 
efectos contrarios a 
lo previsto e 
intentado. 
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acuerdos globales a otros niveles de ne
gociación, para evitar algo que aquí se 
decía sobre el surgir de la ING (Inter
sindical Nacional Gallega) ( ... ) preci
samente por una excesiva concentra
ción de la negociación colectiva, que 
puede dar pie al nacimiento de sindi
catos de nacionalidad, o autónomos e 
independientes de no sé qué» (id. id., 
pág. 63). 

Habría que pensar si no está aquí la 
razón de lo que más tarde ha sucedido 
con la aparición de diversas siglas, por 
ejemplo en el sector público, o también 
con la aparición de importantes pro
blemas de representatividad sindical 
entre funcionarios y sector de servi
cios. Respecto al futuro de la política 
de concertación, a pesar de los detalles 
de autocrítica indicados, Zufiaur se 
muestra optimista sobre todo por el ac
ceso del PSOE al poder: «Yo creo que 
con el triunfo del Partido Socialista se 
ha creado una situación nueva y dis
tinta» (id. id., pág. 64). La política de 
concentración centralizada deberá se
guir con fórmulas más diversificadas. 
«Es decir, que debe haber un acuerdo 
central interconfederal respecto a la 
negociaCión colectiva y, sin embargo, 
ir a fórmulas de consulta, de discusión, 
etc., respecto a otra serie de materias» 
(id. id, pág. 64-65). En conclusión que 
a pesar de todo no hay rectificación. 
Los problemas provocados por la ocu
pación de espacios por parte de otros 
sindicatos se resolverán, se tratarán de 
resolver, falsamente, no vía actividad 
sindical, sino por acceso a representa
tividades otorgadas por la ley. Para 
eso vendrá la LOLS. 

IV. ¿QUE POSISION 
TIENE AHORA UGT? 

Los días 24 y 25 de noviembre de 
1986 la Fundación Largo Caballero 
reunió en Sevilla a dirigentes sindica
les, empresarios, intelectuales y repre
sentantes del Gobierno central y de la 
CEE en torno al tema «El sindicalis
mo en el siglo XXI». Uno de los po
nentes fue José M.' Zufiaur. Su inter
vención tenía por título: «El sindicalis
mo en el siglo XXI: expectativas y pro
puestas». La misma ponencia que ha
bía aparecido en el libro con las demás 
intervenciones, merecía ser publicada 
ella sola en LEVIA T AN en el otoño
invierno de 1987: un año después. Uti
lizamos este último texto en cuanto 
puede representar la forma de pensar 
más reciente de un representante auto
rizado de la UGT en estos temas. 

Hay enfrentamiento sindical 
Zufiaur describe la realidad sindical 

del Estado español con trazos nada op
timistas: «En el sindicalismo español 
somos pocos, mal avenidos y no nos 
llevamos demasiado bien con los tra
bajadores» (Leviatan, pág. 30). Mal 
panorama a 8 años del ABI y a cinco 
años de un PSOE absoluto en el Go
bierno. Algo evidentemente no ha ido 
bien. Y sigue: «Los sindicatos tenemos 
poca afiliación. Vivimos un proceso 
enormemente concurrencial en el terre
no ínter-sindical, en las relaciones en
tre los sindicatos» (id. id., pág. 30). 

No puede ajll71larse 
que la divergencia 
esté 
consolidándose, 
pero tampoco que 
no haya problemas 
serios en la 
continuación de la 
estrategia común. 

Haría bien UOT si 
contribuyera al 
reforzamiento del 
movimiento sindical 
abandonando toda 
la sindica/mente 
equivocada 
estrategia de la 
última década. 

Interesa retener este último rasgo: la 
situación, de enorme «concurrencia»; 
que es la forma suave de denominar 
una situación de enfrentamiento, que 
no es producto del simple pluralismo. 
Más adelante Zufiaur matiza: «Los es
pacios políticos han llevado también a 
una concurrencia sindical» (id. id., 
pág. 31). Y de nuevo en un gesto de au
tocrítica y rectificación aparente sugie
re: «Debiéramos recuperar un mayor 
espacio de protagonismo para los pro
pios sindicatos. Debemos recuperar 
más nuestro trabajo hacia abajo, ha
cia nuestro propio oficio» (id. id., pág. 
31). 

Máximos y mínimos: error 
de cálculo 

La autocrÍtica realizada por Zufiaur 
en Chinchon (noviembre del 82) no 
produjo efecto. El año 87 sigue auto
criticándose de lo mismo. «Parece con
veniente, por otra parte, caminar en el 
futuro hacia una mayor articulación de 
la negociación colectiva. Durante los 
últimos años ésta se ha caracterizado 
por los acuerdos marco de máximos» 
(id. id., pág. 34). «Se impone por lo 
tanto recuperar el protagonismo de los 
niveles inferiores en la negociación co
lectiva, establecer una articulación ma
yor de la misma dejando para los ni
veles centrales cuestiones de mínimos 
y de criterios». (id. id., pág. 35). 

Al cabo de los años UGT vuelve a 
dar la razón a ELA. El debate, la po
lémica, las tormentosas discusiones 
previas al Estatuto de los Trabajado
res y en concreto las referidas a lo que 
UGT y CEOE habían acordado y lo
graron plasmar en los artículos 83 y 84, 

se centraron precisamente en ese pun
to: ELA afirmaba que dichos artículos 
se redactaban así precisamente para 
dejar en manos de UGT -CEOE la po
sibilidad exclusiva de pactar ese tipo, 
precisamente ese tipo, de acuerdos. 
Que era lo que pretendía la CEOE en 
orden a romper el frente sindical y ase
gurar la consolidación de mercado úni
co de contratación, y que era también 
lo que quería la UGT, como más arri
ba se ha visto, para su sueño de sindi
cato hegemónico en un espacio de re
laciones laborales único, uniforme y 
centralizado, sin lugar para un sindi
calismo, el de ELA, con una historia 
que se remonta a principios de siglo. 

Por querer abarcar 
demasiado 

Zufiaur insiste: «Abordar con efica
cia una negociación más articulada exi
ge, a· mi entender, a su vez, una ma
yor coincidencia de los planteamientos 
sindicales. La época de la concurren
cia intersindical propia del período de 
transición política debería dar paso a 
otra donde primasen los planteamien
tos sindicales sobre la lucha de los es
pacios políticos. Es difícil imaginar, en 
efecto, y sería suicida para el movi
miento sindical, que se pueda estable
cer un nuevo marco de relaciones la
borales, acorde con las profundas 
transformaciones del aparato produc
tivo, en un contexto de exacerbada 
competencia sindical. Ese es el camino 
para que proliferen fórmulas corpora
tivas, coordinadoras, sindicatos autó
nomos, pero no para que el sindicalis
mo gane representatividad entre una 
nueva clase trabajadora que está emer
giendo de la crisis» (id. id., pág. 35). 

Autocrítica 
Nos produce satisfacción el encon

trarnos, por una vez, de acuerdo con 
este diagnóstico de Zufiaur que lleva, 
al parecer, aunque muy tarde, una car
ga seria de revisión autocrítica, obvia
mente matizada, de una política inicia
da por UGT el año 79. Por eso, está 
bien que diga que: «La época de los 
grandes acuerdos importantes, en cla
ve política, han pasado» (id. id., pág. 
36). En base al propio análisis de Zu
fiaur habría que preguntarse si alguna 
vez fueron aconsejables desde una óp
tica de solidaridad sindical y no desde 
una visión egoísta de «sigla». ELA 
opina que han sido nocivos. Hechos 
posteriores han podido confirmar los 
presagios de Zufiaur, ya anunciados, 
por otra parte, el año 82 en Chinchon, 
sobre los peligros de la «centralización 
jerarquizada» en la acción sindical: 
proliferación de siglas corporativas, 
dejar espacios de representación para 
otras tendencias sin signo de clase, etc. 
Lo que no acaba de verse claro es si lo 
que Zufiaur propone es un verdadero 
desenganche del PSOE y de sus pers
pectivas políticas' estratégicas (cosa que 
lo dudamos seriamente) o simplemen
te practica una maniobra táctica sobre 
el partido para volver a contar con él 
en el desarrollo de su propia sigla, 
UGT. Ya que como lo expresa en otro 
artículo (<<El Globo», 15-1-88) ha lle
gado a esta convicción: «Si lo que se 
pretende, por el contrario, es entroni
zar como nuevo socialismo elliberalis-
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mo propugnado por Boyer y asumido 
por el Gobierno durante estos últimos 
cinco años, para ello no es necesario el 
sindicato». Y simultáneamente para el 
sindicato es contraproducente en ese 
caso la relación estrecha con el parti
do. Lo venían diciendo los hechos: Ni
colás Redondo venía pidiendo un día 
y otro «el giro de la política económi
ca y social» para volver a relaciones 
anteriores. 

La «terapia» que ofrece la 
CEOE 

Desde la CEOE, tal vez algo alar
mada por las tesis actuales de su par
tenaire, hay mensajes invitando a re
flexionar. Significativamente un prota
gonista cualificado de la operación 
ABI, por parte de la patronal, ha sido 
uno de los mensajeros. Fabián Már
quez, hoy asesor laboral de la CEOE, 
en un artículo (<<Cambio 16», n. o 860, 
23-V -88) reciente e importante, «Tera
pia de grupo para todos» -título bien 
explícito-, comienza enmarcando el 
significado clave del ABI: «Cuando el 
10 de julio de 1979 UGT y CEOE sus
criben el Acuerdo Básico Interconfede
ral, ambas organizaciones fueron 
conscientes del papel histórico que es
taban desempeñando». A esta afirma
ción habían precedido estas otras lí
neas: «El sentimiento o el instinto de 
clase evidentemente pasaba a quedar 
recluido en el viejo camino de la uto
pía. Pero en el 87 y 88 se interrumpen 
los acuerdos y pactos globales, es de
cir, la política de concertación de cuya 
bondad y necesidad la coincidencia es 
unánime». Y luego, después de algu
nas consideraciones concluye: «Estas y 
otras consideraciones permiten con
cluir en la afirmación de que la con
certación social tiene todavía un papel 
que desempeñar, si deseamos comple
tar el marco de relaciones industriales 
nacido en 1979». La referencia para la 
CEOE es clara: hay que volver al «plan 
1979». Porque es absurdo que cuando 
aparecen signos económicos de autén
tica bonanza en el horizonte, por razo
nes para cuya explicación sólo es posi
ble la «terapia de grupo», estemos 
abocados a ratificar la quiebra de un 
modelo de relaciones industriales y sin
dicales que, a nuestro entender, resul
ta hoy plenamente válido y constituye 
un logro de una difícil historia, que na
die debe arriesgan} (<<Cambio 16», n. o 

860, 23-V-88). 

Es una invitación o una amenaza. 
Ciertamente dirigida a U GT. La 
CEOE, en este momento, ve la posible 
quiebra de aquel pacto (ABI, 1979) Y 
de sus políticas derivadas; el cierre po
sible de una etapa histórica y el desva
necimiento de un sueño. Y llama a re
flexión, a «terapia de grupo». Hay que 
volver al 79, al ABI: es la estrategia de 
la patronal... y tal vez un aviso a UGT 
advirtiéndole que mida sus fuerzas en 
una eventual marcha en solitario o en 
un peligroso acercamiento a CC. OO., 
que sería el acto directamente atenta
torio al «espíritu del 79}} que para la 
CEOE tenía, entre otros, una finalidad 
esencial: romper hostilidades intersin
dicales, implantar precisamente esa 
«concurrencia sindical» que Zufiaur 
dice que debe ser superada como eta
pa ya pasada. 
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No puede afirmarse que la divergen
cia esté consolidándose, pero tampoco 
que no haya problemas serios en la 
continuación de la estrategia común. 
Problemas en gran parte derivados de 
las consecuencias poco estimulantes 
para UGT en la fase pasada y también 
de factores externos: otra fase de la cri
sis económica, política social y econó
mica decepcionante para un sindicalis
ta por parte del Gobierno del PSOE, 
resultados de UGT en las elecciones 
sindicales, a pesar de todos los pesa
res, nada brillantes, problemas inter
nos de UGT, etc. 

Consecuente con 
esta oposición, 
últimamente UGT 
ha prodigado 
graves actitudes de 
hostüidad contra 
ELA. 
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Se mantiene el modelo, ¿se 
invierten prioridades? 

Sin embargo, y en cualquier caso, 
no todo el modelo está en cuestión . 

. Cuando Zufiaur habla de terminar con 
la situación de «concurrencia sindical» 
da a esta expresión una significación li
mitada. En concreto, puede decirse 
que se refiere únicamente a la relación 
con CC. OO. Podría decirse que UaT 
siente tentaciones, tras los hechos que 
han influido en su reflexión revisora, 
de aceptar la coexistencia con CC. OO. 
Pero no se advierte la misma actitud 
respecto al sindicalismo nacionalista, 
respecto a ELA. Se diría que en la 
mente de algunos dirigentes de UaT se 
va dando una inversión de prioridades 
en su estrategia de hegemonización de 
UaT. En un primer momento del 
«Plan 1979» en el punto de mira de 
UaT estuvo CC. OO. Y, coincidente 
en esto con la idea de CEOE, se dis
tanció, rompió con CC. OO. UaT no 
ha revisado, tal vez, su modelo sindi
cal último, pero, pueda ser, que, de 
momento, en dificultades sus relacio
nes son el aobierno y también, conse
cuentemente, con el partido, prefiere 
no subrayar distancias y suavizar los 
términos de «concurrencia». La situa
ción, como se dice, por ese lado es muy 
fluida. 

En relación con ELA hay que afir
mar, de acuerdo con los hechos, que 
la agresividad incluso parece haber cre
cido. Es decir, ha pasado al primer pla
no como objeto prioritario en la «con
currencia». No es ésta una afirmación 
gratuita. 

En los mismos textos en que Zufiaur 
habla de superar la concurrencia sindi
cal cuando habla de la negociación co
lectiva y de sus ámbitos para un caso 
de «descentralización», la estructura 
únicamente a dos niveles: negociacio
nes globales centrales y ámbito de em
presa. Desaparece ya claramente el que 
antes aparecía como titubeante ámbi
to provincial y no se hace mención del 
ámbito de la comunidad autónoma. La 
posición es invariable: si no hay nego
ciación en un ámbito la estructura pro
fesional no tiene función en ese ámbi
to, y no tiene razón de existir el sindi
cato con estructura negociadora en el 
mismo. Y por otra parte hay que evi
tar que se estructure con esquema ne
gociador en ese ámbito porque acaba
rá pretendiendo negociar. Ni Euskadi, 
ni la comunidad autónoma vasca, fi
guran en los planes de uaT como ám
bitos de una posible negociación, co
mo posibles ámbitos de negociación. 
Se sigue, pues, manteniendo por parte 
de UaT la posición de no ofrecer la 
menor oportunidad o fisura que hicie
ra posible un marco propio de relacio
nes laborales en ese ámbito, ni espacio 
para un sindicalismo propio. 
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La ampulosidad de los argumentos de UGT y 
CEOE da la sensación de que en realidad se 
quiere ocultar el nerviosismo que les produce la 
situación sindical en Euskadi como un riesgo para 
sus particulares proyectos del ABL 

Podría decirse que UGT siente tentaciones, tras 
los hechos que han influido en su reflexión 
revisora, de aceptar la coexistencia con CC. OO. 
Pero no se advierte la misma actitud respecto al 
sindicalismo nacionalista, respecto a ELA. 

En la larga historia de relación entre ELA y UGT 
ha habido tiempo y ocasión para todo tipo de 
vicisitudes; pero nunca se ha dado un momento 
de ataques tan graves de UGT contra ELA. 
Nunca la necesidad de anular a ELA ha ocupado 
un lugar tan central en la estrategia de UGT. 

Contra ELA 
Consecuente con esta posición, últi

mamente UaT ha prodigado graves 
actitudes de hostilidad contra ELA. 
Ataques de naturaleza no ya periférica 
sino central. Ya no se ciñen a cortar 
posibilidades de actuación de ELA, de 
cortar el camino hacia la posible con
figuración de un marco propio de re
laciones laborales, etc. Habría que de
cir, con los hechos en la mano, que los 
más graves ataques contra ELA por 
parte de uaT se han producido últi
mamente después de las producidas 
con ocasión del Estatuto de los Traba
jadores y de la LOLS. Estos ataques 
empiezan ya a apuntar a la misma exis
tencia de ELA. 

Los ataques han sido continuos sin 
que ahora haya espacio para poderlos 
detallar. Pero baste enunciar los reali
zados con ocasión de las últimas elec
ciones sindicales tanto generales como 
del sector público cuyas vicisitudes se 
han podido seguir en las publicaciones 
de ELA; la oposición de UaT a que la 

Federación de Química de ELA forma
ra parte de su correspondiente Secre
tariado Profesional Internacional 
(SPI) utilizando en su intento hasta la 
calumnia; la grave demanda interpues
ta hace muy poco tiempo, tratando de 
despojar a ELA de su carácter «más 
representativo», carácter que le ha si
do reconocido sin ningún problema 
hasta ahora y sin que últimamente se 
hayan producido hechos que, por nue
vos, dieran algún pie al paso que ha 
dado UaT, etc. 

El mes de junio del 87 la Agencia 
Efe conoció el texto de una carta, fir
mada por Antón Saracíbar y con el vis
to bueno de Nicolás Redondo, envia
da al ministro de Trabajo Manuel Cha
ves en la que abogan por despojar a 
ELA de su carácter de sindicato «más 
representativo», yen consecuencia ne
garle el derecho a la representación ins
titucional en las administraciones pú
blicas y otros organismos de carácter 
estatal lo mismo que en instancias 
internacionales. 
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¿CONCLUSION? 

En la larga historia de relación en
tre ELA y VOT ha habido tiempo y 
ocasión para todo tipo de vicisitudes, 
pero nunca se ha dado un momento de 
ataques tan graves de VOT contra 
ELA. Nunca la necesidad de anular a 
ELA ha ocupado un lugar tan central 
en la estrategia de VOT. Los enfrenta
mientos no han sido raros, pero nunca 
VOT ha utilizado tantos medios y tan 
extrasindicales para neutralizar, dicho 
con cierta suavidad, a ELA. VOT en 
este momento está mostrando en ello 
un empeño excepcionalmente agudo y 
tenaz. Como a lo largo de estas líneas 
se ha podido observar ELA y su pro
yecto sindical constituyen una especie 
de fijación para VOT. 

Siguiendo una cierta lógica de V OT , 
habría que pensar que una vez conso
lidada la «democracia» y luego la 
«monarquía parlamentaria» (son algu
nas de las razones utilízadas por VOT 
para justificar su proyecto ABI), pare
cería que hubiera llegado, siguiendo 
«la legaldad vigente», el momento de 
ir, sin reservas y con confianza, a la 
consolidación del Estado de las Auto
nomías. Y todas sus consecuencias. ' 
También laborales. 

La experiencia de los últimos años 
quita a VOT la coartada esgrimida de 
que pudieran darse 16 ó 17 «marcos 
autónomos}) de relaciones laborales. 
El peligro, lo ha dicho Zufiaur, puede 
venir precisamente de que la obsesión 
centralizadora y jerarquizante en las 
relaciones laborales despierte la nece
sidad, por rechazo e inoperancia real, 
de hacer un sindicalismo más cercano 
a la realidad, a cada realidad sectorial 
ya intereses particulares. Si en Euska
di se da una realidad sindicalmente dis
tinta desde las primeras décadas del si
glo, desde mucho antes de darse una 
estructura política autonómica, 10 ló
gico, lo obvio, es asumir esa realidad. 
Lo que no tiene explicación sindical es 
combatirla con tal empeño. Máxime 
cuando este sindicalismo ha dado 
muestras de apertura y solidaridad. 
Tantas como las que ha dado de po
seer una fuerte voluntad y de perdurar 
y de desarrollarse. 

Haría bien VGT, y con ello daría 
una muestra de madurez sindical y de 

. confianza en sí misma, si contribuyera 
al reforzamiento del movimiento sin
dical, abandonando, en esta hora que 
vive de reflexión, toda la sindicalmen
te equivocada estrategia de la última 
década y superara en todos sus extre-
mas esa actitud «concurrencial» y 
agresiva, esa obsesión centralizadora. 

V. ELORZA 

11 



La representación de los 
trabajadores en el ámbito de la 
empresa reviste dos formas o 
tipos básicos: la representación 
sindical o asociativa y la 
representación no sindical, 
también denominada unitaria. 
La primera de estas formas de 
representación, materializada 
en nuestro sistema en los 
delegados de las secciones 
sindicales, se sustenta sobre 
una realidad asociativa: los 
delegados de la sección sindical 
representan a los trabajadores 
que están afiliados al sindicato 
correspondiente y son elegidos 
por los mismos. La 
representación no sindical o 
unitaria, por el contrario, es 
elegida en votación abierta a 
todos los trabajadores de la 
empresa o centro de trabajo. 
El colectivo elector es, en 
principio, más amplio, aunque 
el vínculo sea mucho más 
tenue. Estas dos formas o 
canales de representación 
conviven en los países de 
nuestro entorno, si bien las 
condiciones de coexistencia 
varían de forma importante. 
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La conso dación del 
sindicato en 
la empresa, 
tarea básica 

1988 ekairta / LANTZEN 



LA ENTRADA DEL 
SINDICATO EN LA 
EMPRESA, UNA 
CONQUISTA RECIENTE 

La entrada del sindicato en 
la empresa ha sido, sin embar
go, relativamente reciente. 

En las primeras fases del 
movimiento sindical las formas 
representativas no sindicales 
tenían la exclusiva en la empre
sa, lo que podía achacarse tan
to a una atención secundaria 
de la lucha sindical a este ám
bito, como a la «decidida es
trategia empresarial de mante
ner al sindicato fuera de las 
verjas de la fábrica», en expre
sión del profesor J. Cruz VilIa
Ión. Al respecto, añade este au
tor (<<Comentarios a la 
LOLS», ob. colectiva, Ed. 
Tecnos): 

«Al menos en sus inicios his
tóricos, concurre también en 
dicha creación (la de las insti
tuciones electivas) una inten
cionalidad de cerrar el paso a 
la penetración del sindicato en 
la empresa y poder constituir
se esta representación unitaria 
en canal alternativo al sindica
to en la representación de los 
intereses de los trabajadores. 
En muchos países, los comités 
o consejos de fábrica fueron 
constituidos por los propios 
empresarios a fin de poner obs
táculos al desarrollo de los sin
dicatos». 

Actualmente este panorama 
ha sufrido un cambio impor
tante en los países de nuestro 
entorno. 

La dinámica sindical de las 
últimas décadas, más interesa
da en constituir un contrapo
der dentro de la empresa, ha 
conseguido que el sindicato no 
sólo está reconocido «dentro 
de las verjas de la fábrica», si
no que en muchos casos deten
te incluso las competencias re
presentativas de mayor signifi
cación y contenido, singular
mente la de negociación colec
tiva, quedando las representa
ciones electivas reducidas a 
meras competencias de cola
boración. 

Esta «entrada» del sindicato 
en la empresa no se produce, 
sin embargo, sin una dura opo
sición de los empresarios, más 
cómodos, sin duda, en el trato 
con las representaciones electi
vas o no sindicales. Oposición 
que hizo necesaria la preven
ción contenida en el art. 5 del 
Convenio 135 de la Organiza
ción Internacional del Traba
jo: 

«Cuando en una misma em
presa existan representantes 
sindicales y representantes 
,electos, babrán de adoptarse 
.las medidas apropiadas, si fue
se necesario, para garantizar 
que la existencia de represen
tantes electos no se utilice en 
menoscabo de la posición de 
los sindicatos interesados o de 

LANTZEN I junio 1988 

En muchos 
países, los 
comités o 
consejos de 
fábrica fueron 
constituidos por 
los propios 
empresarios a 
fin de poner 
obstáculos al 
desarrollo de 
los sindicatos. 

La regulación 
de la 
representación 
propiamente 
sindical en la 
empresa ha 
constituido para 
el legislador 
una cuestión de 
segundo orden. 

sus representantes y para fo
mentar la colaboración en to
do asunto pertinente entre los 
representantes electos y los sin
dicatos interesados y sus re
presentantes» . 

CARACTER 
SECUNDARIO DE LA 
REPRESENTACION 
SINDICAL EN LA 
EMPRESA EN LA 
LEGISLACION 
ESPAÑOLA 

Por lo que se refiere al Es
tado español, la situación 
emergente a la finalización de 
la dictadura franquista en na
da favorece la implantación del 
sindicato en la empresa. Ante 
la lógica debilidad de los sindi
catos que salen de la ilegalidad 
(alguno de los cuales opta, ade
más, por la promoción de for
mas representativas no sindica
les), la tradición de representa
ción unitaria, bien que «suí ge
neris», impuesta por el fran
quismo, se mantiene firme. 

El legislador, por su parte, 
ha limitado al ámbito su
praempresarial la aplicación 
del protagonismo sindical pro
clamado constitucionalmente. 
En la empresa o centro de tra
bajo, en cambio, en vez de im
primir un giro al sistema pre
cedente, ha optado por una po
lítica «continuista» que hace 
girar las relaciones laborales de 
ámbito empresarial sobre ins
tancias (comités de empresa y 
delegados de personal) que son 
herederas directas del sistema 
de enlaces y jurados que ins
tauró el Sindicato Vertical; sal
vadas, naturalmente, las indu
dables distancias derivadas de 
la disparidad de regímenes po
líticos. 

Es evidente que la regula
ción de la representación pro
piamente sindical en la empre
sa ha constituido para el legis-

lador una cuestión de segundo 
orden, de lo que son exponen
tes tanto la tardanza con que el 
tema se ha abordado, como el 
propio contenido de la regula
ción impuesta. 

La tardanza en la regulación 
de la acción sindical en la em
presa (la Ley Orgánica de Li
bertad Sindical no ha entrado 
en vigor hasta 1985) ha supues
to que en la importantísima fa
se de consolidación de las rela
ciones laborales en la nueva 
etapa democrática la acción 
sindical de este ámbito haya 
carecido de toda cobertura le-

mientras se proporcionaba 
amplio amparo a la actuación 
de las representaciones no sin
dicales. 

En cuanto al contenido de 
esta regulación, debe a mi jui
do ser valorado de forma muy 
negativa por dos razones fun
damentales. 

La primera es la carencia ca
si total de cobertura de la ac
ción sindical en la inmensa ma
yoría de las empresas, en las 
que a la sección sindical no se 
le reconocen competencias 
nificativas. Sólo en empresas o 
centros de trabajo de más de 
250 trabajadores se reconoce el 
derecho de la sección sindical a 
nombrar sus delegados y a és
tos unas garantías, derechos y 
competencias que les permitan 
una acción efectiva en benefi
cio de sus representados. Com-

este reconocimiento con 
que se presta a las represen

taciones no sindicales o electi
vas que se establecen con ple
nitud de competencias a partir 
de los seis trabajadores de 
plantilla. 

La segunda y quizás princi
pal razón de este juicio negati
vo es el carácter secundario y 
dependiente que se confiere en 
la LOLS a los delegados y sec
ciones sindicales en relación 
con las representaciones uni
tarias. 

Hay que partir de que la 
LOLS convierte el dato de la 
«audiencia}} obtenida por los 
candidatos propuestos por ca
da sindicato a los órganos uni
tarios en la empresa en la cla
ve del reconocimiento de la ca
pacidad representativa del sin
dicato respectivo a todos los 
niveles. 

En el ámbito empresarial es
ta exigencia supone el que el 
derecho de un sindicato a tener 
delegado sindical, además de 
otros derechos reconocidos en 
la LOLS, esté condicionado a 
la previa presencia de electos 
de ese sindicato en el Comité 
de Empresa, que se convierte 
en pieza básica e insustituible 
de todo el sistema. 

Nos movemos, por tanto, en 
un marco jurídico,en el que la 
propia posibilidad de actua
ción del sindicato pasa por su 
apoyo a la constitución y fun
cionamiento de representacio
nes no sindicales. 
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UN MODELO EN EL 
QUE EL SINDICATO NO 
DEBE «INSTALARSE» 

Esta inidoneidad del marco 
jurídico y la carencia de una 
adecuada legislación de apoyo 
del sindicato en la empresa son 
circunstancias de indudable in
fluencia en la dinámica de la 
acción sindical en este ámbito 
y, como tales, no pueden des
conocerse. 

Sería, sin embargo, un error 
de funestas consecuencias para 
el sindicato el «instalarse» en 
el modelo trazado por el mar
co jurídico y centrar su actua
ción en la presencia en las ins
tancias electivas. 

La tentación del «matrimo
nio de conveniencia» entre el 
sindicato y los órganos electi
vos, por la que el primero pres
ta a éstos su cobertura a cam
bio de la «audiencia» que 
aquél necesita para que se re
conozca su «capacidad repre
sentativa», constituye un peli
gro que es necesario conjurar. 
Porque el relegar a un segun
do plano la tarea difícil y labo
riosa de enraizarse en la empre
sa por medio de la afiliación y 
la organización, supone renun
ciar al sindicato en la empresa 
y resignarse a un sindicalismo 
de organizaciones de gran «au-. 
diencia» que adolezcan, empe-
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ro, de baja implantación y es
casa fuerza. 

Es preciso, por tanto, que 
tengamos muy clara la idea de 
que el fortalecimiento del sin
dicato pasa por el fortaleci
miento de la representación 
propiamente sindical en la em
presa y que trabajemos decidi
damente, adaptándonos al 
marco legal pero sin ceder a su 
inercia, en la consecución gra
dual de este objetivo. 

ALGUNAS 
PROPUESTAS DE 
ACTUACION 

1. Constituir secciones sindi
cales en todas las empresas y 
centros de trabajo en que uues
tra implantación lo permita. 

El derecho a constituir una 
sección sindical se reconoce 
por la LOLS a todo sindicato 
sin otro requisito que el de con
tar con afiliados en la empresa 
o centro de trabajo correspon
diente. 

La LOLS reconoce a estas 
secciones sindicales (art. 8.1) 
el derecho a celebrar reunio
nes, recaudar cuotas y recibir 
la información remitida por el 
sindicato. 

Asimismo, a las secciones 
sindicales de los sindicatos más 
representativos y de los que 

tengan presencia en el Comité 
de Empresa se les reconoce el 
derecho a disponer de un ta
blón de anuncios y, en empre
sas o centros de trabajo de más 
de 250 trabajadores, a utilizar 
un local adecuado (art. 8.2 a y 
c). 

2. Nombrar delegados sindi
cales que representen a la sec
ción sindical y a sus afiliados 
ante la empresa y ante cual
quier otra instancia, en todas 
aquellas empresas en que el nú
mero de afiliados lo permita. 

Es cierto que la LOLS sólo 
prevé la designación de delega
dos sindicales en empresas o 
centros de trabajo de más de 
250 trabajadores; se está refi
riendo, obviamente, a delega
dos sindicales dotados de las 
garantías y derechos reconoci
dos en el art. 10.3. 

Ello no quiere decir que en 
unidades menores no pueda el 
sindicato designar sus repre
sentantes (art. 2.1 e LOLS), 
que deberán ser reconocidos 
como tales, aunque sin las ga
rantías y derechos a que nos 
hemos referido. 

Es importante potenciar la 
actuación de estos delegados 
de la sección sindicaL Hay que 
tener en cuenta que, junto a las 
competencias y derechos que el 
art. 10.3 LOLS reconoce a los 
de empresas de más de 250 tra
bajadores, existen otras com-

Sería un error 
de funestas 
consecuencias 
para el 
sindicato el 
<<instalarse» en 
el modelo legal, 
centrando su 
actuación en la 
presencia en las 
instancias 
electivas. 

Tiene que 
existir un 
posicionamiento 
de la Sección 
Sindical sobre 
cuantas 
cuestiones 
afecten a los 
trabajadores de 
la empresa. 
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La lucha por 
reforzar la 
posición del 
sindicato en la 
empresa debe 
ser una 
constante en las 
negociaciones 
colectivas en 
que 
intervengamos. 
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La negociación 
colectiva, como 
acto sindical , 
mas 
importante, es 
la piedra de 
toque de la 
prevalencia de 
una u otra 
forma de 
representación. 

petencias y derechos que deben 
reconocerse a cualquier delega
do o representante de una sec
ción sindical: formulación de 
propuestas, reclamaciones y 
denuncias, negociación colecti
va, planteamiento de conflic
tos colectivos, convocatoria de 
huelgas, intervención en favor 
de los afiliados, etc. 

En este sentido, mediante la 
negociación colectiva debere
mos procurar mejorar y garan
tizar las posibilidades de actua
ción de los delegados sindi
cales. 

3. Tratar como sección sin
dical cuantas cuestiones afec
ten a los trabajadores de la 
empresa. 

Es importante que exista un 
posicionamiento de la sección 
sindical, autónomo respecto de 
otros posicionamientos (comi
té de empresa ... ), sobre tales 
cuestiones. 

Asimismo, en aquellos pro
cedimientos en los que esté pre
vista la intervención de los re
presentantes de los trabajado
res (traslados, modificación de 
condiciones, regulación de em
pleo, etc.) debe intervenir la 
sección sindical como tal, fi
jando su posición mediante la 
emisión del oportuno informe. 

En este sentido, entiendo 
que los miembros del sindicato 
en el Comité de empresa debie
ran limitarse a suscribir el po
sicionamiento adoptado por la 
sección sindical, pudiendo lle
garse en muchos casos a una 
verdadera abstención del comi
té que deje en manos de las sec
ciones sindicales la tarea de ser 
portavoces del sentir de los tra
bajadores. 

4. Negociar como sección 
sindical los convenios de em
presa. 

Esta es una facultad con
templada en el propio Estatu
to de los Trabajadores (art.. 
87.1) aunque compartida y en 
cierto modo condicionada por 
el Comité de Empresa. 

La negociación colectiva es 
la piedra de toque de la preva
lencia de la representación sin
dical o de la electiva. Es el ac
to sindical más importante y 
debemos trabajar para conse
guir que sean los sindicatos en 
cuanto tales los que lo asuman 
y protagonicen. 

5. Reforzar mediante la ne
gociación colectiva la posición 
de los delegados y de las sec
ciones sindicales. 

Debemos partir de que la 
LOLS establece en favor de és
tos unos derechos y garantías 
mínimas y, por tanto, mejo
rables. 

Esta mejora del régimen sin
dical debe producirse en dos 
sentidos fundamentales. Por 
una parte, extendiendo a em~ 
presas menores los derechos re
conocidos por la ley en favor 
de las secciones y delegados 
sindicales de empresas de más 
de 250 trabajadores; esta ex
tensión puede condicionarse, 
por ejemplo, a la acreditación 
de un determinado nivel de afi
liación en la empresa. 

Por otra, ampliando y pro
fundizando el contenido de ta
les derechos. 

Esta lucha por reforzar la 
posición del sindicato en la em
presa debe ser constante en las 
negociaciones colectivas en las 
que intervengamos. 

GERMAN KORTABARRIA 
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EL NEOLIBERALISMO SUPONE UNA RUPTURA TOTAL DEL 

La economía no constituye desde luego la única 
perspectiva para analizar las relaciones 
laborales, pero si es un elemento imprescindible 
para ello, porque las normas, las pautas de 
actuación, que definen los comportamientos 
entre sindicatos, empresarios y organismos 
públicos no se sustentan al margen de una 
determinada estructura productiva, de una 
política económica concreta. La conexión no es 
de mera subordinación, entre otras razones 
porque nos estamos refiriendo a algo como el 
comportamiento social entre dos clases que 
constantemente están modificando sus 
posiciones de poder, de fuerza, pero no deja de 
ser estrecha. Al hilo pues de lo económico es 
posible observar los cambios que se están 
operando en los modelos de relaciones laborales 
imperantes antes del inicio de la crisis que 
cronológicamente se sitúa en el año 1973, 
haciéndolo coincidir con la primera subida del 
precio del petróleo. Como aclaración previa 
habrá que decir que existen diferencias 
consiqerables dentro de los mismos países 
industrializados entre los referidos modelos que 
responde a peculiaridades de índole diversa 
incluidos las religioso-culturales y las políticas. 
Dejando a un lado experiencias como la 
japonesa o la de EEUU, experiencias que en el 
momento actual se presentan como alternativas, 
y circunscribiéndonos sólo a Europa hay que 
ser conscientes en todo momento que las 
similitudes que se quieren destacar requieren 
matizaciones importantes. Los modelos 
austriaco y francés para poner un sólo ejemplo 
distan mucho entre sí. Pero la simplificación de 
un tramado tan complejo, tan peculiar, nos 
facilita precisamente la observación de los 
fenómenos comunes de contenido económico. 
Lo que particularmente nos interesa subrayar es 
la ruptura del consenso, la quiebra del modelo 
de relaciones laborales y el papel que la 
economía y más concretamente la política 
económica están teniendo en este desenlace. Las 
reglas. de juego acordadas en los años 30 en 
EEUU o en la postguerra en Europa y que se 
han mantenido prácticamente sin variación 
substancial alguna durante décadas están siendo 
barrenadas por el neo liberalismo imperante. 
Tras la coartada económica está el intento de 
restar protagonismo a los trabajadores y a los 
sindicatos en la configuración a esa nueva 
sociedad que está surgiendo de forma muy 
acelerada, debido a mutaciones 
técnico-organizativas de calado muy profundo. 
Esa es la otra cara del neoconservadurismo que 
obviamente tiene que salir a la luz. 
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ODELO ANTERIOR 

LA BASE ECONOMICA 
DEL CONSENSO 

En el período que va de 1950 a 1973 
los principales países industrializados 
crecieron en tomo al 50/0 anual, creci
miento que sólo en parte era imputable 
a la explosión demográfica ya que el 
otro factor a considerar era la elevación 
de las tendencias a medio y largo plazo, 
de la productividad. 

Partiendo de esta base común, la ges
tión de la demanda, es decir, la aplica
ción en el conjunto de la economía de 
la doctrina keynesiana hacía compati
ble e incluso conveniente una dinámica 
de negociación colectiva tendente a me
jorar los salarios. Para entendernos la 
solución equivaldría a un «plan Mars
hall» aplícada a la sociedad de clases. 

R. Boyer (1) apunta en este sentido 
que «si las predicciones de estancamien
to se desmienten después de 1950 es 
porque el consumo de masas se desa
rrolla paralelamente a la modernización 
de los sistemas productivos». 

La presión sindical fuertemente asen
tada en una industria caracterizada por 
grandes unidades productivas en los di
versos sectores de la actividad económi
ca: acero, automóvil, química, etc. for
zada a un consenso, si es que se quería 
dar con un cierto equilibrio que evitase 

una confrontación abierta, permanen
te, sin reglas estables. 

Con este esquema, desde el lado po
lítico, desde los programas de gobier
no, no se hizo más que lo lógico, apo
yar ese pacto tácito o expreso entre em
presarios y sindicatos en favor de la ne
gociaciación colectiva, apoyo que no vi
no sólo de las leyes sino también, y es 
lo que nos interesa subrayar, desde una 
política económica que asumía el pleno 
empleo como objetivo prioritario, no 
teórico sino reaL Más todavía, los Go
biernos, no solamente aquellos más vin
culados al movimiento sindical, ponían 
en marcha lo que se ha venido a deno
minar el estado del bienestar que se ca
racteriza por ese compromiso de intro
ducir en los presupuestos partidas cre
cientes e importantes de gastos sociales 
para hacer frente a necesidades tales co
mo la jubilación, la invalided, la edu
cación o la sanidad. 

Bien sirviéndose en exclusiva, o al 
menos de manera predominante de la 
negociación colectiva, bien apoyándose 
además en una política fiscal distributi
va las relaciones laborales tenían como 
objetivo un mejor reparto de los be
neficios. 

El cuadro siguiente (1) nos resume el 
éxito de las relaciones laborales en lo 
que concierne a la relación, formación 
de salarios, aumentos de productivi
dad. 

INDICADORES ECONOMICOS 1960-1973 
(Tasa anual media sobre el conjunto del período) 

Francia Reino Irlanda Bélgica España" Italia RFA Unido 

Crecimiento del PI B 5,6 3,1 4.4 4,9 6.6 5,3 4,5 
Productividad per cápita 4,9 2,9 4,3 4,2 5,4 5,6 4,2 
Salario real 5,0 3,3 5,4 5.0 M 6,5 5,3 
Empleo 0,7 0,2 0,1 0,7 1,1 -0,3 0,3 
Paro 1,0 2,1 4.7 2,3 2,1 5,2 0,8 
Balanza por cuenta 
corriente PIB 0,2 ° -2,4 1,3 1,7 0,7 
Capacidad de financiación 
de las administraciones 
públicas PIB 0,5 -0,3 -3,6 -1,8 0,4 -2,6 0,3 
Tasa de inflación 
(precios de consumo) 4,7 4,9 5,9 3,7 7,3 4,8 3,7 

.. Por falta de datos anteriores, estas cifras se reÍ'eren al periodo 1964-1973. 

Fuentes: Economie Européenne, núm. 22, noviembre 1984, págs, 225--227, y Economie 
d. España: lo Toharia 11984), ,les trac's!ormations du rappM salarial en Espagne, 1973-1983». 
Informe de la FERE, tomo 1. págs, 81·124, septiembre 1984. 
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El mito del crecimiento ha sido sustituido 
por el mito de la desigualdad, de la 
individualidad como motor de la 
recuperación, de la creatividad. 

Junto a la correlación entre creci
miento de la productividad y subida de 
los salarios no es ocioso indicar cómo 
han afectado negativamente para la 
marcha de los sindicatos los períodos 
más o menos prolongados de controles 
salariales o de limitación legal-guberna
mental a la libre negociación. 

En determinados países sobre todo 
en aquellos de tamaño considerable no 
han faltado incluso políticas proteccio
nistas para mantener la estabilidad eco
nómica, mientras que en otros más pe
queños se ha llegado a considerar en el 
planteamiento negociador la capacidad 
de pago del sector exportador, tal es el 
caso austriaco y suizo que P. J. Ktzens
tein califica de «consenso corporativis
ta» (2) o el ejemplo sueco con el mode
lo «EFO» que divide la economía en 
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dos sectores, competitivo uno y prote
gido el otro. 

Colocaríamos así en un extremo a las 
prácticas sindicales centradas en las em
presas y sectores más dinámicos, siem
pre con el intento de ampliar sus resul
tados al conjunto del sistema y en otro 
las políticas de renta sustentadas en 
pactos sociales tripartitos llegándose a 
combinar ambas modalidades para un 
mismo país en el tiempo incluso si
multáneamente. 

El componente contractual, con la li
bertad de huelga y otras actividades en 
defensa de los trabajadores, junto con 
sistemas voluntarios de resolución de 
conflictos ha caracterizado de esta for
ma toda una época con sus altibajos en 
la que se daba por supuesto que el sin
dicalismo con su oferta implícita de ex-

preSlOn democrática contribuía a una 
mayor estabilidad política y social, lo 
que redundaba en el desarrollo eco
nómico. 

Por simple realismo no era posible 
marginar a una clase social fuerte y ho
mogenea, a pesar de que ello suponía el 
ir cediendo terreno a sus reivindicacio
nes, a sus proyectos yel admitir en con
secuencia una presencia activa, organi
zada de los trabajadores en la sociedad. 

LA CRISIS ECONOMICA 
COMO PUNTO DE 
INFLEXION 

La desaceleración del crecimiento 
económico, las elevadas tasas de paro y 
las fuertes tensiones inflacionistas ve
nían definitivamente a confirmar que la 
crisis económica no era precisamente 
pasajera o dicho de otra manera que el 
modelo de desarrollo económico estaba 
agotado. 

Si al inicio de la recesión se pensaba 
en superarla en un plazo razonablemen
te corto, en la década de los ochenta ta
les espectativas se habían esfumado, de 
manera que se hacía necesario un diag
nóstico más a fondo y en consecuencia 
una terapia en consonancia. 

Para el objeto de nuestra reflexión 
interesa destacar una serie de presu
puestos que considerados como seguros 
en la etapa anterior, han dejado de ser 
válidos en la actualidad. 

-La llamada curva de Phillips que 
afirmaba la existencia de una relación 
negativa entre paro e inflación de ma
nera que era perfectamente posible op
tar por una tasa máxima de desempleo 
en función del nivel de precios no fun
ciona. La estanflación, crecimiento si
multáneo de precios y de paro ha echa
do por tierra la aplicabilidad del «di
lema». 

-En un contexto internacional más 
abierto y en consecuencia más compe
titivo las empresas han perdido margen 
de maniobra para poder repetir en pre
cios las presiones de los costes. 

-Las tradicionales políticas presu
puestarias y monetarias realizadas por 
cada uno de los estados para regular la 
buena marcha de la economía han re
sultado incapaces de armonizar un mer
cado mundial. 

-Las actividades intensivas en mano 
de obra se han desplazado a la perife
ria, esto es a países menos desarro
llados. 

-Las nuevas tecnologías están indu
ciendo cambios cualitativos en la es
tructura de producción, (terciarización, 
descentralización, etc.) así como en la 
demanda de mano de obra tanto en 
cantidad como en cualificación. 

Podríamos ampliar la relación, pero 
lo que verdaderamente importa es saber 
cúal ha sido la lectura, que ha predo
minado respecto a estos fenómenos 
porque al traducirse ésta en políticas 
económicas específicas ha afectado de 
lleno a las relaciones laborales. 
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En resumen, la conclusión ha sido 
que era preciso abandonar las políticas 
de demanda y centrar todos los esfue
zos en las llamadas políticas de oferta, 
es decir, en la reducción de los costes, 
en los aumentos de productividad. No 
es de extrañar que en base a esta for
mulación económica las relaciones de 
trabajo configuradas con anterioridad 
hayan llegado a constituir la causa prin
cipal del estancamiento, hasta respon
sabilizarlas incluso del nivel de paro, al 
vincularlo a un exceso de salario real en 
lugar de considerarlo como la conse
cuencia de la insuficiencia de la deman
da efectiva en relación a la producción 
de pleno empleo. 

Con estas premisas el objetivo no ha 
sido otro que el de combatir las «rigi
deces» del mercado laboral, en nombre 
de la flexibilidad y la competitividad. 
La desrregularización apunta en dos 
direcciones: 

-Quitar virtualidad a la legislación 
protectora del trabajo. 

-Desplazar a la negociación colecti
va de su posición central en las relacio
nes laborales. 

El ajuste a la baja con la consiguien
te pérdida del poder adquisitivo de los 
salarios, derivado de esta política ha lle
vado a las empresas a la búsqueda de 
un mayor «surplus» exportable como 
sustitución del consumo interior (3). 
Esta es una de las razones por las cua
les el mercado único europeo no con
templa, para 1992, un espacio social, 
justificando la decisión mercantilista en 
término de «supervivencia» dada la 
amenaza japonesa y norteamericana. 
Incluso dentro de los países miembros 
empieza a tomar carta de naturaleza eso 
que se define como dumping social pa
ra dejar constancia que una determina
da regulación laboral, más completa, 
más exigente puede llevar a que el ca
pital se desplace a lugares donde la le
gislación o las prácticas sindicales sean 
más blandas. 

PREMISAS FALSAS 

El neoliberalismo que ha sido el mu
ñidor de toda esta corriente imperante 
ha pretendido presentar el giro como al
go inevitable, impuesto por la pura ló
gica económica, por sus limitaciones y 
reglas objetivas: 

El mito del crecimiento ha sido sus
~ituido por el mito de la desigualdad, de 
la individualidad como motor de la re
cuperación, de la creactividad, del di
namismo, todo lo cual pone en cuestión 
la propia existencia del movimiento sin
dical. 

Sus premisas básicas son falsas, otras 
al menos discutibles y desde luego na
da generalizables a las distintas eco
nomías. 

-El papel que se le asigna al merca
do como regulador económico no resis
te la prueba de la historia. La ley de la 
oferta y de la demanda no ha sido ca
paz de ocultar profundas crisis inclui-
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El siglo XIX recuerda una época más salvaje, menos civilizada: To
marlo como modelo en su vertiente económica lleva a modificar otras 
parcelas si es que no se cree en una sociedad con compartimentos 
estancos 

Hay mucho de revanchismo en todos estos 
comportamientos porque el movimiento 
sindical se ha resistido a permanecer en los 
límites considerados como «tolerables» por 
la pura lógica económica. 

da la del 29, sin olvidar la explotación 
y la marginación implícita en su apli
cación. 

-La flexibilidad limitada a la desrre
gularización del mercado de trabajo no 
supone, como se quiere hacer creer, la 
solución a las necesidades de moderni
zación de los sistemas productivos, de 
la formación, etc. Su finalidad es bien 
distinta: destruir las formas económicas 
caracterizadas por una responsabilidad 
social de los Gobiernos y por la influen
cia efectiva de las organizaciones de 
clase. 

-Salvo aquellos sectores con tecno
logías poco desarrolladas la presencia 
en los mercados internacionales no vie
ne determinada por la competencia sa
larial. La innovación de los métodos de 
producción y organización así como la 
misma capacitación de los trabajadores 
tiene un peso mucho más decisivo. 

-Los efectos desfavorables de la re
ducción de salarios sobre el empleo só
lo pueden corregirse en el mercado ex
terior en el supuesto de encontrarnos en 
economías muy dependientes del co
mercio internacional. 

-El apostar predominantemente por 
los mercados extranjeros comporta a 
medio y largo plazo otra gran interro
gante. Si todos hacen lo mismo, y esto 
es lo que está ocurriendo, el resultado 
será el de la contratación de la deman
da mundial. 

El simil de Samuelsson (4) explican
do que la ventaja de ponerse de pie pa
ra ver mejor la película se torna en in
conveniente cuando todos adoptan esta 
decisión es bien ilustrativo. ¿no estare
mos volviendo a efectos tan perniciosos 
como el del proteccionismo o las deva
luaciones para ganar en competitividad 
comercial? 
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El balance que arroja la tabla que ad
juntamos con datos que alcanzan las 
previsiones hasta 1991 nos permite 
constatar el contraste entre el saldo em
presarial y el saldo para los trabajado
res, derivado de la aplicación de las re
cetas neoliberales. 

Para los primeros la evolución que se 
observa no es óptima, sobre todo si las 
comparamos con la década del 60-70, 
pero es relativamente mucho mejor que 
la de los segundos. 

Mientras que el índice de rentabilidad 
del capital ofrece una mejoría del 300/0 
entre el 80-85 yel 86-91, la tasa de pa
ro permanece prácticamente estabili
zada. 

En otros términos, que la reducción 
de la inflación, o los aumentos, aunque 
moderados, del PIB, o la prolongada 
caida de los costes salariales unitarios o 
el incremento de la inversión privada 
sólo han servido para una recuperación 
del excedente empresariaL 

LA COBERTURA 
GUBERNAMENTAL 

La vía de confrontación elegida por 
los empresarios plenamente identifica
dos con la corriente neo liberal se ha 
apoyado en el papel activo de los Go
biernos en favor de este cambio del 
marco laboral. Las políticas de ajuste, 
la extensión de la contratación en pre
cario, la framentación del mercado de 
trabajo por vía normativa, con medidas 
discriminatorias para colectivos enteros 
como el integrado por los jóvenes, son 
algunos datos que van en la dirección 
apuntada. 

En Europa el paradigma de esta rup
tura lo representa la política del Gobier
no conservador británico que reciente
mente ha llegado incluso a aprobar una 
auténtica contrarevolución fiscal en fa
vor de las rentas de los ricos y en con
tra de las rentas más modestas. Pero 
hay que recordar también que los últi
mos años de la administración laboris
ta se caracterizaron por una reducción 
drástica de los salarios reales como so
lución para resolver la inflación y la ba
ja competitividad (5). 

Los signos de cambio en favor de una 
mayor participación de los trabajado
res anteriores al 73 que se materializa
ron en las recomendaciones de la «En
cuesta Bullock» quedaron en el olvido 
antes del relevo político y algo similar 
se puede decir del resto de los países, 
para insistir en ese abandono general 
por parte de los Gobiernos de las polí
ticas tendentes a promocionar un clima 
favorable a unas relaciones laborales 
fundamentadas en la negociación, en el 
amplio reconocimiento de la represen
tatividad sindicaL 

Episodios como el protagonizado por 
el líder de la SPD alemana, Lafontaine 
la derechización del PSOE llevan implí
citos una ideologización de la sociedad 
actual que reemplaza la composición de 
clases por algo parecido a un puzzle 
formado por grupos de presión, por in
tereses meramente corporativos que 
obstaculizan el progreso. 

Desde el reducionismo electoralista 
se funciona como si la mano de obra 
no tuviese ya ninguna importancia co
mo factor de producción con intereses 
colectivos que defender. 

La convergencia entre la clase empre
sarial y la «clase» política es cada vez 
mayor y organizaciones como la 
OCDE, el FMI, el Banco Mundial y 
la misma CEE se encargan de fijar la 
ortodoxia a pesar de la fragilidad 
contrastada en la que se apoya. 

En esta voladura del modelo de rela
ciones laborales, utilizando de manera 
decisiva la política económica como ele
mento rompedor, con todo un plantea
miento de aislar política y socialmente 
al movimiento sindical, la patronal no 
deja de presionar convencida en que se 
dan las condiciones para inflingir a es
te una derrota sin precedentes. 

El volumen de paro que sólo en la 
CEE representa más del 10% del total 
de la población activa es sin duda su 
mayor ventaja porque la existencia de 
este «ejército de reserva» constituye un 
recurso inmejorable para rebajar las 
condiciones laborales. No obstante esta 
realidad no agota todos los problemas, 
todos las dificultades ante las que se en
cuentra el sindicalismo. La pérdida de 
efectivos en el sector industrial en be
neficio del sector terciario tradicional
mente con una menor penetración del 
sindicalismo, una mayor atomización 
de las unidades productivas sobre todo 
con una menor incidencia de las «for
talezas» obreras ubicadas en las gran
des empresas, los cambios tecnológicos 
propiciando a su vez una mayor descen
tralización junto con recalificación pro
fesional, el aumento del trabajo a tiem.
po parcial, son factores que han cogi
do al sindicalismo en plena recesión 
económica, sin que ante estos retos sea 
posible improvisar respuestas con resul
tados inmediatos. 

Proyección de referencia 1987-1991 de setiembre 1987 (EUR 12) 
(Tasa de crecimiento anuales medios en % salvo indicación contrarial 

1. PIB real 
2. Tasa de paro (1) (en % de la población activa) 
3. Precios del consumo privado 
4. Balance corriente (en % PIB) (1) 
5. Demanda interna real 
6. Consumo privado real 
7. Inversión privada 
8. Exportación de bienes y servicios reales 
9. Importación de bienes y servicios reales 

10. Empleo total 
11. Productividad ¡PIB por persona ocupada) 
12. Coste salarial unitario real (3) 
13. Tasa de interés rea! a largo plazo 
14. Indice de la rentabiidad del capital 

(4) (196(}.1969 = 1001 
15. Déficit público (en % PIS) 

111 Nivel." fin de periodo 1m puntos d. porcentaje) 
(2) EUR 10 IEUR 12 menos España y Portugal! 

1970 1980 
1980 1970 

4,8 
2,0(5) 

3,0 
6,1(ó) 

3,8 10,6 
0,5 -1,3 
4,9 2,9 
4,9 3,4 
6,4(2) 1,8 
7,9 5,8 
8,7 5,4 
0,2 0,2 
4,6 2,8 
0,0 0,4 
2,3 -0,9 

98,9 75,0 
-0,6 -2,8 

131 Obtenido como la relación d. salarío-coste real por asalariado en PIB por persona ocupada. 

1985 1986 1987 1988 1980 

1,2 2,6 2,2 2,3 
12,1 11,9 11,8 11,7 
8,7 3,7 3,2 3,4 
0,5 1,5 1,1 0,8 
0,6 3,8 3,2 2) 
1,0 3,9 3,1 2,7 
0,6 3,8 3,7 3,3 
4,3 1,6 1,9 3,2 
2,4 5,9 5,3 4,4 

-0,5 0,8 0,8 0,6 
1,7 1,8 1,4 1,7 

-0,7 -1,4 -0,0 -0,5 
3,0 3,6 5,2 5,6 

61,9 75,9 76,1 78,3 
-5,2 -4,8 -4,5 -4,5 

(4) los resultados salidos en modelo son un indicador smtético y no pueden, pues, compararse directamente can los datos presentados para el sector mercantil. 
151 EUR 12 menos Grecia. Es¡>aña y Portugal. 

1989 1990 1991 1991 
1986 

2,3 2,6 2,8 2,5 
11,4 11, 1 10,6 10,6 
3,3 3,4 3,4 3,3 
0,7 0,4 0,2 0,2 
2,5 2,7 2,8 2,8 
2,6 2,7 2,8 2,8 
3,7 4,2 4,4 3,9 
4,2 4,5 4,8 3,7 
4,5 4,8 4,8 4,8 
0,6 0,6 0,7 0,7 
1,7 2,0 2,1 1,8 

-0,3 -0,2 -0,2 -0,3 
5,7 5,6 5,4 5,5 

79,6 80,7 81,8 79,3 
-4,1 -3,9 -3,4 -4,1 

Fuentes: Erurostat 'f servicios de la comisión. 
Por el periodo de previsión 1987·1991. Los años 1987·1988 a las previsiones a corto plazo de los servicios de la CQmislón (Presupuesto económico 1981~ 1008, setiembre 1987} ampliados hasta 1991 con la ayuda del modelo 
C"",pect. 
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Lo que particularmente interesa subrayar es 
la ruptura del consenso, la quiebra del 
modelo de relaciones laborales y el papel 
que la economía y más concretamente la 
política económica está teniendo en este 
desenlace. 

El sindicalismo no va a estar pasivo, 
dejando a la <<mano invisible» que concilie 
algún día las mutaciones en curso con un 
mínimo de estabilidad económica y de 
solidaridad social. 

(1) R. Boyer: La flexibilidad del tra
bajo en Europa. 

(2) P. J. Ktzenstein: Corporativismo 
y cambio. 

(3) P. Dockes y B. Rosier: Crisis y 
transformación del capitalismo. 
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(4) Paul A. Samuelson: Curso de 
Economía lv/adema. 

(5) F. R. MarshalI y otros: Ecanomla 
laboral. Salarios, empleo y polltica la
boral. 

JOSE ELORRIETA 

CONCLUSION 

Las políticas económicas están bus
cando alterar el equilibrio de fuerzas 
aprovechando otras mutaciones que 
podrían tener un encaje bien distinto de 
mediar una decidida voluntad de man
tener unidos lo económico y lo social. 
El período que se abre es objetivamen
te muy inestable, como "lo ha sido siem
pre que se ha dejado en manos del mer
cado la regulación económica. Los in
tentos de limitar la libertad sindical me
diatizando el derecho de huelga por 
ejemplo, con decretos de servicios mí
nimos que desnaturalizan su significa
do o situando este derecho en un nivel 
inferior a otros como el «interés gene
ral», la «salud», la «enseñanza» mez
clando planos no comparables, indican 
el recurso al autoritarismo, a la repre
sión de quienes olvidan la imperiosa 
necesidad democrática de encauzar los 
conflictos a través de modelos de rela
ciones laborales, más acordados, más 
compensados. 

El siglo XIX recuerda una época más 
salvaje, menos civilizada, tomarlo co
mo modelo en su vertiente económica 
lleva a modificar otras parcelas si es que 
no se cree en una sociedad con compor
tamientos estancos. 

Hay mucho de revanchismo en todos 
estos comportamientos porque el movi
miento sindical se ha resistido a perma
necer en los límites considerados como 
«tolerables» por la pura lógica econó
mica y ha actuado tomando como refe
rencia sus propios objetivos tendentes a 
hacer una sociedad distinta, con un 
protagonismo mayor de la clase traba
jadora demandando una mejor distri
bución de la renta y una auténtica de
mocracia industrial. 

Muchas de los descalificaciones ac
tuales son consecuencia de la negativa 
de los sindicatos a convertirse en correa 
de transmisión de las nuevas políticas 
económicas lo que sería recompensado 
con una mayor consideración institu
cional que reemplazase la pérdida de 
base social derivada del abandono de su 
función reivindicativa. 

Estamos en plena ofensiva neoliberal 
sin concesiones, pero empiezan a atis
barse los prímeros síntomas de que el 
sindicalismo vuelve a tener iniciativa. 

No es cuestión de ocultar lagunas en 
el sindicalismo, unas más acentuadas 
que otras según los países, tampoco sir
ve ignorar los riesgos ante el futuro. La 
reflexión está abierta y se están desbro
zando caminos, en la negociación colec
tiva .revisándose ámbitos y contenidos, 
en la sindicación de nuevos colectivos 
entre los que destacan las mujeres, en 
la importancia clave que puede tener 
una estructura interprofesional, es de
cir, geográfica para llegar a los proble
mas localizados que no se detectan en 
los centros de trabajo, etc. 

Desde luego el sindicalismo no va a 
estar pasivo dejando a la «mano invisi
ble» que concilie algún día las mutacio
nes en curso con un mínimo de estabi
lidad económica y de solidaridad social. 
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LA NEGOCIACION COLECTIVA EN 1988 

La negociación 
colectiva en el 
sector privado 
puede considerarse 
como finalizada, 
aunque no la del 
sector público en 
el que, hasta la 
fecha, no se ha 
concluido ningún 
convenio, pese a la 
importante 
conflictividad 
generada. No 
obstante, nos 
encontramos en un 
momento 
apropiado para 
reflexionar sobre 
determinados 
aspectos, tanto de 
la negociación del 
presente año, 
como de 
tendencias y 
elementos nuevos 
que están 
apareciendo en los 
últimos años y que 
deben tener un 
tratamiento en las 
futuras 
negociaciones 
colectivas. 
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l. NEGOCIACION 
COLECTIVA 1988 

De desarrollo y característi
cas totalmente diferenciadas, 
puede calificarse la negocia
ción colectiva en el sector pri
vado y en el público. En el pri
mero de ellos ha sido fluida y 
de baja conflictividad y ésta, 
además sobre motivos puntua
les, siendo sus principales ca
racterísticas: 

a) En materia salarial se han 
obtenido en las negociaciones 
sectoriales, con carácter gene
ralizado, incrementos superio
res al IPC histórico, como se 
desprende de las informaciones 
publicadas en nuestro semana
rio, siendo todavía mayores en 
las negociaciones de empresa, 
por lo que se puede afirmar 
que ha comenzado una fase de 
recuperación de poder adquisi
tivo para los salarios en Euska
di. El comentado dato expresa 
con cierta claridad una mejo
ría en la coyuntura económica 
empresarial y en sus expectati
vas, ya que tales consecuencias 
se han alcanzado con baja con
flictividad y además existe el 
dato objetivo de que en las ne
gociaciones realizadas este año 
se han dado incrementos supe
riores a los de las revisiones 
pactadas en convenios del año 
anterior, lo cual es expresivo. 

b) La jornada laboral conti
núa reduciéndose (8/10 ho
ras/año) aunque a ritmos infe
riores a los deseados, siendo en 
esta materia donde la oposi
ción patronal es más fuerte, 
habiéndose provocado algunos 
conflictos por este motivo, pe
se a ser de todos conocida la 
irreversible tendencia a la re
ducción de la jornada en todo 
el mundo industrializado. Hay 
que continuar incidiendo fuer
temente en dicha reducción co
mo una de las vías importantes 
para la reducción del desem
pleo. 

c) Se está generalizando la 
duración bianual de los conve
nios sectoriales. Han existido y 
siguen existiendo serios inten
tos patronales para prolongar 
más- la duración de los conve
nios a base incluso de incre
mentar las ofertas definitivas 
para convenios de uno o dos 
años, lo que también dice mu
cho sobre la mejora de las ex
pectativas patronales. El pro
longar la duración de los con
venios por encima de los dos 
años puede ser totalmente per
judicial en la actual situación, 
tanto desde la perspectiva de 
condiciones laborales ya que, 
al igual que está ocurriendo 
con las revisiones de convenio, 
podemos ver recortadas las po
sibilidades reivindicativas ante 
las actuales expectativas, como 
desde una perspectiva sindical 
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al provocar una parálisis de la 
actividad sindical en materia 
de negociación colectiva, du
rante un largo período de tiem
po cuando todavía no está su
ficientemente asentado y desa
rrollado al sindicalismo en 
Euskadi. Es por ello por lo que 
debemos proceder con cautela 
ante las ofertas, que hoy pue
den parecer tentadoras, de la 
patronal. 

d) Se ha incrementado fuer
temente la negociación en el se
no de la empresa, con el con
siguiente aumento de la diná
mica sindical, hecho que he
mos de calificar como muy po
sitivo. Asimismo, se está avan
zando, aunque con mayor len
titud que la deseada, en la in
terlocutoriedad de los órganos 
sindicales en la negociación de 
empresa, papel reservado le
galmente, casi con carácter ex
clusivo, para el comité. 

En lo referente al sector pú
blico, pese a llevar varios me
ses de negociaciones y con una 
elevada conflictividad derivada 
de la falta de acuerdo, todavía 
no se ha concluido ningún 
acuerdo en los sub-secto'res que 
lo componen. Ante la comen
tada situación surge una pre
gunta clave ¿por qué? Uno 
puede llegar a pensar de que es 
fruto de la inexperiencia al ser 
un sector que nace a la nego
ciación colectiva, pero se da 
cuenta de que hay casos como 
el de la Administración Foral 
en el que se lleva ya nueve años 
negociando y algunos otros en 

.. que no es la primera vez que se 
negocia, aunque no lleven mu
cho tiempo con tal práctica. 

En el sector público se ha dado 
este año un hecho inédito: cuatro 
partidos han firmado un acuerdo 
para limitar las condiciones de 
trabajo de sus asalariados. 

Aún en el caso de admitir 
una cierta inexperiencia mu
tua, 10 cierto es que el tema de 
fondo hay que encontrarlo en 
la pretensión de imponer a tra
bajadores y sindicatos determi
nadas decisiones políticas sin 
que haya, pese a todos las 
grandilocuentes declaracio
nes, voluntad negociadora por 
parte de las Administraciones. 

El presente año se ha dado 
un hecho inédito que lo dife
rencia de los anteriores: cuatro 
partidos políticos PNV, 
PSOE, EA y EE firman un 
acuerdo para limitar las condi
ciones de trabajo de los traba
jadores del sector público y 
pretenden negociar, pero sin 
sobrepasar su propia autolimi
tación sobre la que hacen cau
sa común. Tal hecho expresa 
una voluntad de imposición y 
un cierto desprecio hacia los 
trabajadores y sus organizacio
nes de quienes únicamente se 
pretende su aquiescencia a de
cisiones tomadas por aquellos 
que se consideren facultados 
«en bien de la sociedad)}. Co-

mo se puede apreciar las impo
siciones adquieren un carácter 
sibilino: antes se ordenaba, 
ahora se pide que se acepte, pe
ro con el mismo resultado 
práctico. 

El citado comportamiento 
es fruto de una concepción de 
la sociedad que no creemos sea 
precisamente buena para los 
trabajadores y no sólo para és
tos. Lo más grave es que exis
ten indicios de que algún sindi
cato puede estar intentando ac
tuar de propiciador de tal im
posición, los desmarques de 
CC.OO. intentando llevar el 
acuerdo a las posiciones de la 
Administración, se repiten bas
tante para no creer en la ca
sualidad. 

La consecución de la liber
tad de negociación es una cons
tante batalla sindical que hay 
que ida librando continuamen
te y que hoy está desatada en 
el sector público de Euskadi, 
por lo que hemos de afrontar 
con claridad y visión de futuro 
este importante reto en el que 
tanto se juega el sindicalismo 
vasco. 
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H. CUESTIONES A 
ABORDAREN 
FUTURAS 
NEGOCIACIONES 

Si analizamos el contenido 
de los convenios de los últimos 
diez años, observamos que, 
salvo excepciones, se ha avan
zado cualitativamente poco en' 
el mismo. Es cierto que han 
existido algunos avances en 
materia sindical, aspecto no re
gulado en los inicios y en ma
terias concretas de algún con
venio. No obstante, se están 
produciendo ciertos hechos 
que parece que deberían tener 
un reflejo bien sea en la com
posición de las mesas o en el 
propio contenido de la nego
ciación colectiva. Vamos a 
apuntar algunos de ellos, así 
como la problemática que 
comportan. 

Ordenanzas laborales 

En los convenios sectoriales 
y de empresa negociados en 
Euskadi, existen determinadas 
materias que no se incorporan 
a su contenido preeisamente 
por estar contempladas en la 
ordenanza laboral de aplicabi
lidad al ámbito del convenio de 
que se trate. El E. T., en su dis
posición adicional segunda, 
prevé su sustitución por conve
nios eolectivos, al mismo tiem
po que se autoriza al Ministe
rio de Trabajo a derogarlas. 

En base a la citada regula
ción se están produciendo dos 
tipos de hechos diferenciados, 
pero cuyo efecto final puede 
ser el mismo. Por un lado se es
tán firmando convenios estata
les de eficacia general, al me
nos legal, incorporando a sus 
contenidos materias de las or
denanzas y anulando éstas, y 
por otro lado se están derogan
do algunas ordenanzas. En el 
primer caso, las normas de la 
ordenanza quedan sustituidas 
por el enunciado del convenio 
estatal y en el segundo caso se 
abre un vacío legal para su sus
titución posterior y con volun
tad política de actuar así con 
todas las ordenanzas. 

En ambos casos, nos esta
mos encontrando con que los 
convenios de Euskadi, están o 
estarán afectados por los con
venios estatales es estas mate
rias que, además, en muchas 
ocasiones, pueden perjudicar 
los intereses de los trabajado-
res. En consecuencia es preci
so, previo los correspondientes 
estudios, avanzar en la intro
ducción de estas materias en 
los articulados de los conve
nios colectivos para regular 
con precisión sus contenidos. 
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Es preciso que en las próximas 
negociaciones comencemos a 
incorporar el concepto de 
estabilidad en el empleo para los 
nuevos contratos. 

Algunos convenios en los que 
tenemos suficiente 
representatividad han adoptado la 
forma de acuerdo entre partes. Es 
una experiencia a estudiar más 
profundamente. 

Convenios 
extraestatutarios o de 
eficacia limitada 

A lo largo de estos años se 
están produciendo bastantes 
casos en los que los convenios 
no adquieren eficacia general 
por motivos legales. Con el 
E.T. esto se daba cuando los 
firmantes de la mesa no llega
ban al 60OJo mínimo estableci
do, lo cual parece lógico al ca
recer los firmantes de represen
tatividad suficiente. Con la 
LOLS se agrava el tema pues 
puede anularse la fuerza legal 
del convenio, pese a que los fir
mantes tengan representativi
dad suficiente y aún ostentado 
el 100%, por el mero hecho de 
no haber estado presente en la 
mesa algún sindicato conside
rado como más representativo, 
si es que lo denuncia. 

Tales denuncias están siendo 
realizadas por CC. OO. y UOT 
y nunca por nosotros, lo cual 
nos debe hacer reflexionar. 
Por otro lado se está dando la 
paradoja de que normalmente 
estos convenios se aplican en 
todas las empresas y a todos 
los trabajadores, haciendo ca
so omiso del carácter de acuer
do entre partes del convenio 
extraestatutario por no querer 
dar bazas sindicales ni propi
ciar la afiliación sindical. 

Todo ello nos lleva a cues
tionamos, en los casos de sufi
ciente representatividad sindi
cal, si interesa o no la eficacia 
general de los convenios. No es 
lugar, ni existe espacio en un 
artículo de estas característi
cas, para agotar el debate que 
suscita el análisis de este tema, 
pero se puede indicar que en 
todos Jos casos que se presen
tan de estas características he
mos de hacer una reflexión en 
profundidad y adaptar las lí
neas de actuación apropiadas 
pero no en función de la lega
lidad o del carácter del conve
nio o acuerdo, sino en función 
de los intereses sindicales y de 
la mayor dinámica sÍndical y 
organizativa a obtener, siendo 
conscientes de que cada conve
nio tiene su realidad diferen
ciada y si es preciso, por tan
to, actuar en consecuencia, 
aunque ya se está produciendo 
el hecho de que algún convenio 
con suficiente representativi
dad nuestra está teniendo ca
rácter de acuerdo entre partes 
por la LOLS, experiencia cu
yos resultados se podrán ofre
cer pasado algún tiempo. 
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Desregulación del 
contrato de trabajo y 
sus efectos 

Se están produciendo una 
serie de normas legales que es
tán provocando una desregula
ción brutal del contrato de tra
bajo y en consecuencia del 
mercado laboral. El desarrollo 
de los contratos a tiempo par
cial, eventuales, en prácticas, 
en formación, etc., junto con 
las ayudas y subvenciones que 
se están concediendo por ellos 
a los empresarios, curiosamen
te encuentran su justificación 
política en la potenciación de 
la contratación y el descenso 
del desempleo, pero todos ellos 
curiosamente también cum
pliendo un viejo Objetivo pa
tronal: reducir los costes sala
riales y dividir a los traba
jadores. 

Al amparo de dichas normas 
legales y aprovechándose del 
fuerte nivel de desempleo exis
tente entre los jóvenes se está 
generando una fuerte discrimi
nación del mercado laboral 
que a su vez provoca su frag
mentación y afecta a la nego
ciación colectiva cuyas reper
cusiones en el futuro pueden 
ser muy graves para la socie
dad en su conjunto. 

Los empresarios, primero en 
sectores de servicio y ahora 
hasta en la industria, están uti
lizando las posibilidades de 
contratación a la carta para 
obligar a aceptar condiciones 
abusivas a los jóvenes desem
pleados (jornadas excesivas sin 
pago o jornadas completas con 
pago a tiempo parcial, salarios 
muy por debajo del resto de la 
plantilla, incremento del traba
jo domiciliario con figura de 
autónomo, etc.), que se en
cuentran atados para reclamar 
sus derechos, ante la amenaza 
de no prórroga del contrato. 

La argumentación patronal, 
en ocasiones admitidas por 
otros trabajadores y por la so
ciedad de que son mejores esas 
fórmulas que el desempleo ya 
que de otra manera no contra
tarán, es una verdadera fala
cia. Un empresario no contra
ta un trabajador si no lo nece
sita y además no se puede equi
parar nuevos contratos a nue
vos empleos, pues éstos se pue
den mantener rotando indefi
nidamente en condiciones pre
carias. El hecho claro es que 
hoy se niega al nuevo contra
tado la aspiración fundamental 
de un trabajo estable y ante es
ta situación hemos de rebelar
nos el conjunto de los trabaja-
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En materia salarial se han 
obtenido con carácter generalizado 
incrementos superiores al IPC. 

El prolongar los convenios por 
encima de los dos años puede ser 
totalmente perjudicial al recortar 
las posibilidades reivindicativas y 
paralizar la actividad sindical. 

dores ya que el abandonarlos a 
su suerte, además de suponer 
egoísmo e insolidaridad, actúa 
en contra de todos a medio 
plazo. 

Como ejemplo de esta estra
tegia de Administraciones y 
patronal, tenemos el proyecto 
de empleo juvenil del PSOE, 
que lo eleva a extremos insos
pechados. Además de preten
der que tales contratos tengan 
el carácter de especiales, se po
drían hacer con unos salarios 
ridículos (S.M.L de su edad), 
con garantías de prórroga y 
además pudiendo ser sustitui
dos por otros de iguales carac
terísticas, con lo que se garan
tizaría el mantenimiento en el 
tiempo de un porcentaje de 
contratos de estas característi
cas aunque cubiertos por per
sonas diferentes y con unos ni
veles de explotación impensa
bles hace todavía poco tiempo. 

La Administración, incluso, 
en esta ofensiva, está dispues
ta a fínanciar gran parte del pe
queño coste que supone estos 
contratos para el empresario, 
vía subvenciones, como forma 
de seguir manteniendo en el 
gheto a los jóvenes, fomentar 
la división de los trabajadores 
y atentar contra la institución 
de la negociación colectiva en 
el germen de diferentes condi
ciones laborales cuyo objetivo 
final es el de rebajar las condi
ciones laborales del conjunto 
de los trabajadores. 

La justificación de que estos 
contratos propician la incorpo
ración de los jóvenes al merca
do laboral y con experiencia 
podría ser cierta si estas con
trataciones, pasado un tiempo 
no muy largo, debieran con
vertirse en indefinidas y en 
condiciones normales y no el 
carácter de sustitutorio por 
otro que se le pretende dar. 

Esto último encaja dentro 
de la ya antigua estrategia pa
tronal de pretender la incorpo
ración en los convenios de nue
vas categorías en condiciones 
inferiores a las existentes en el 
seno de cada empresa. Esta es
trategia, que no dudamos está 
orquestada, llega hasta el pun
to de aprovecharse de intereses 
corporativistas y egoístas de 
los trabajadores en activo para 
ofrecerles mejoras sustanciales 
con la condición de permitir las 
nuevas contrataciones con con
diciones de trabajo inferiores a 
las existentes. Un ejemplo cla
ro de esta actuación en la que 
han caído la mayoría de los 
trabajadores e incluso sindica
tos como CC. OO., lo tenemos 
en las Cajas de Ahorro de Oi
puzkoa y en la Caja de Aho
rros Vizcaina en que ha comen
zado este proceso. 

Si algo ha caracterizado a 
los trabajadores y al sindicalis
mo ha sido la solidaridad y la 
agrupación para la defensa de 
los intereses colectivos, que 
hoy pretende romper. Con ac
titudes egoístas e insolidarias 
como éstas conseguimos pri
mero marginar a los jóvenes, 
después de provocar la división 
de los trabajadores y más tar
de reducir las condiciones de 
trabajo del conjunto y esto lo 
sabe muy bien la patronal y los 
gobiernos. 

Como consecuencia de 
cuanto antecede, que no supo
ne sino una parte de las re
flexiones que se puedan hacer 
sobre este tema, desde una 
perspectiva sindical se puede 
llegar a dos conclusiones: 

l.-Debemos combatir todo 
intento patronal de dividir a 
los trabajadores mediante el 
establecimiento de condiciones 
diferentes para los trabajado
res de nuevo acceso, aunque se 
engrase tal intento con mejores 
condiciones para los activos. 

2.-Dado que no podemos 
combatir con la legalidad todo 
el proceso de desregulación del 
contrato de trabajo que se está 
propiciando precisamente des
de normas legales, hemos de 
utilizar la acción y la dinámica 
sindical en su contra. Es preci
so que en las próximas nego
ciaciones comencemos a incor
porar a las mismas el concepto 
de estabilidad en el empleo, es 
decir, debemos conseguir, en la 
medida de nuestras posibilida
des,ligar negociación colectiva 
con empleo estable para el con
junto de los trabajadores. 

JUAN MIGUEL MENDOZA 
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Dos congresos 
importantes para el 
análi ·s del momento 
actual del sindicalismo 
Los congresos son hitos importantes en la evolución de toda 
organización y 10 son también en el desarrollo de las 
organizaciones sindicales. Recientemente se han celebrado dos 
congresos que marcan pautas fundamentales para el 
sindicalismo internacional. Nos referimos al congreso de la 
CIOSL celebrado del 14 al 18 de marzo y al de la CES que ha 
tenido lugar del 9 al 13 de mayo. Ambos congresos se sitúan en 
marcos distintos y lógicamente no son exactamente los mismos 
los puntos de partida. Así mientras para la CIOSL, 
confederación mundial, el análisis se centra en la problemática 
de los cinco continentes, para la CES el marco se restringe a la 
realidad europea. Mientras para la primera los problemas de 
los países no desarrollados, con economías básicamente rurales, 
con niveles importantes de pobreza son inherentes a sus 
planteamientos, para la segunda la esfera de su acción sindical 
es el marco de los países europeos, industrializados, con 
problemas más similares entre sí. En los trabajos de ambos 
congresos se parte del hecho de que estamos viviendo una crisis 
económica que es internacional, en la que la preocupación de 
la mayoría de los Gobiernos se centra en reducir las tasas de 
inflación, dejando en un segundo plano los problemas de 
índole social y los que se refieren al empleo. El entorno social 
y económico en el que tiene que desarrollarse el trabajo 
silldical cambia constantemente y la década de los 80 ha tenido 
modificaciones especiales, que exigen un debate profundo de 
las estrategias sindicales, tanto a nivel internacional como en el 
de cada país, ya que el proceso tiene rasgos comunes y 
similitudes para todos, al mismo tiempo que marcadas 
diferencias entre países. Precisamente partiendo de esta base, 
hemos intentado dejar a un lado los aspectos diferenciado res 
de los dos congresos y los temas más lejanos en relación con la 
acción sindical que nos corresponde desarrollar y hemos 
recogido los puntos coincidentes en las ponencias y 
resoluciones y de donde se deducen una serie de consecuencias 
generales para el desarrollo de nuestro sindicalismo y la labor 
del día a día. 
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Las condiciones de trabajo 
van cambiando 

El mundo de trabajo va cambiando 
sustancialmente y los sindicatos han de 
tener presentes las transformaciones 
que se van operando para poder ade

. cuar su actividad a las nuevas necesida
des que se van planteando. 

La evolución creciente del desarrollo 
económico y los niveles de empleo se ha 
visto frenada en los año SO, originando 
una situación de paro masivo que en 
Europa se aproxima a los IS.000.000 de 
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trabajadores parados. Este desempleo 
tiende a centrarse básicamente en deter
minadas actividades tradicionales como 
son la siderurgia, el textil, los astilleros, 
la minería, etc. 

Un aspecto importante a considerar, 
en relación con el paro es la duración 
de esa situación de desempleo que va 
aumentando. Más del 50OJo de los 
16.000.000 de p.arados de la CEE llevan 
más de un año en paro. Una consecuen
cia de este hecho es que los trabajado
res pierden el contacto con su entorno 
laboral, se dificulta su reinserción en el 
trabajo y se genera entre ellos un desá-
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nimo, con lo que las opciones más ra
dicales y menos lógicas desde una ópti
ca sindical tienden a ser las más acep
tadas por este núcleo de trabajadores. 

Otra faceta importante a considerar 
para el futuro de la acción sindical es 
la de las variaciones en la estructura del 
empleo. En los países industrializados 
el empleo industrial ha pasado del 36OJo 
en 1961 al 31OJo en la actualidad. En la 
década de los SO el sector servicios ha 
alcanzado un 60OJo cuando no pasaba 
del 50 OJo en la década de los 70. Dentro 
del sector servicios el área del sector pú
blico merece especial atención. Se trata de 
un sector que en las décadas de los cin
cuenta a los setenta ha sido importante ge
nerador de empleo, efecto que se ha visto 
raleFltizado, cuando no frenado en los 
años SO debido a los recortes presupues
tarios de Jos Gobiernos y a la tendencia a 
la privatización de los servicios públicos. 

Varía también la calidad del empleo 
y como es previsible en épocas de paro 
elevado, la mayoría de los nuevos pues
tos de trabajo que se han generado no 
han sido de tiempo indefinido sino tem
porales y normalmente mal remunera
dos. Aprovechándose de la situación de 
crisis, Gobiernos y empresarios están 
intentando destruir los cien años de 
progreso social que ha habido en Euro
pa. y esto supone un riesgo importante 
en el sentido de las posibilidades que se 
abren para desarrollar dos categorías de 
trabajadores, los del núcleo central que 
serían los trabajadores con contrato fi
jo, protegidos, con coberturas sociales, 
bien remunerados y el periférico con 
contratos en precario, sin garantías ni 
tan siquiera salariales, desarrollando 
las labores más nocivas y peligrosas, 
etc. 

Es también necesario analizar desde 
esta perspectiva el desarrollo del traba
jo a tiempo parcial. No es cierto el que 
se incrementa la oferta dé empleo me
diante la expansión de esta modalidad 
de trabajo, que no es más que otra vía 
para contratar trabajadores con dere
chos inferiores a los de los trabajado
res de jornada completa. Sin embargo, 
el trabajo a tiempo parcial se extiende 
llegando a alcanzar porcentajes del 
2SOJo en Noruega, o del 26 OJo en Suecia, 
cuando en los mismos países por los 
años 70 rondaba el ISOJo. 

Los problemas que se presentan son 
pues importantes, pero ello no pueden 
justificar .una actitud pasiva por parte 
de los sindicatos, antes al contrario son 
éstos los que deben exigir y garantizar 
vía legislación laboral, vía negociación 
colectiva, la protección de los derechos 
de todos los trabajadores y en todos los 
sectores. 
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Tres colectivos importantes a 
considerar 

Los cambios en la situación del mer
cado de trabajo a los que nos hemos re
ferido afectan a tres colectivos impor
tantes, colectivos que pueden ser vita-, 
les para el futuro de la acción sindical
y ante los cuales el movimiento sindical 
tiene que replantear sus líneas de actua
ción. Tenemos así a: 

Los jóvenes, que son los más direc
tamente afectados por el desempleo. 
Siendo el 20% de la mano de obra de 
los países desarrollados vienen a cons
tituir del 22 al 60OJo de los parados. En 
los países en vías de desarrollo entre el 
27% y el 73% de los que buscan traba
jo son jóvenes menores de 25 años. Asi
mismo son menores de 25 años el 35 U!o 
de los parados en la Europa comu
nitaria. 

De esta situación se deriva que los jó
venes que encuentran trabajo están ge
neralmente mal pagados y si bien se les 
exige por la parte empresarial rendi
mientos similares al resto de los traba
jadores no se les tiene en la misma con
sideración a la hora de abonarles, no 
llegando a pagarles ni tan siquiera el sa
lario mínimo legal establecido, que de 
entrada es ya inferior a la de los adul
tos. 

Han sido muchos los países que ante 
esta situación han puesto en práctica 
programas especiales de creación de 
empleo y formación para los jóvenes, 
pero sus efectos no han sido en la ma
yoría de los casos, aquellos para los que 
se había dicho que se planteaban los 
programas, sino precisamente los in
versos. 

Las mujeres. Su participación en el 
mundo del trabajo es un hecho que su
pone otro cambio importante. En los 
últimos treinta años la proporción de 
las mujeres respecto a los hombres en 
el empleo remunerado ha pasado de ser 
de uno a dos, a ser de dos a tres. 

Hay que tener en cuenta sin embar
go, que la mayor parte de los trabajos 
de la mujer se centran en un núcleo re
ducido de sectores, normalmente poco 
cualificados, la mayoría de ellos en el 
sector servicios (concretamente el 70% 
de las mujeres trabajadoras de la CEE 
están en este sector). 

No hay que olvidar pues que se trata 
de empleos muy vulnerables tanto des-

de la perspectiva de su sustitución por 
nuevas tecnologías como por la preca
rización que se está dando en estos 
puestos. Esto hace que las mujeres su
fran más directamente las consecuen
cias del paro y así siendo en el marco 
europeo el 35070 de la población activa 
son más del 43% de los parados. 

Los trabajadores jubilados y próxi
mos a la edad de jubilación. Han sido 
también los trabajadores de más edad 
los que han sufrido de una forma des
proporcionada los efectos de la crisis. 
Los trabajadores de más edad son los 
que más fácilmente quedan marginados 
del mercado de trabajo en los frecuen
tes procesos de reconversión y reduccio
nes de plantillas. Los datos que se ofre
cen de la situación de desempleo de tra
bajadores de edad avanzada son nor
malmente inferiores a los reales, ya que 
son muchos los que cansados en la bús
queda de empleo abandonan esta tarea 
desapareciendo de las listas de las ofi
cinas de empleo. 

Sin embargo, el colectivo de trabaja
dores de más de cincuenta años, tiene 
grandes dificultades para conseguir un 
nuevo puesto de trabajo y sufren los 
efectos psicológicos y económicos de un 
desempleo prolongado y de una jubila
ción con pensiones que rondan los lími
tes de la pobreza. 

Pasando a considerar más detallada
mente la situación de los pensionistas, 
las cifras de la OCDE indican que las 
tasas de las pensiones en 1980, en la me
dia de los países europeos, alcanzan só
lo el 52% de los recursos anteriores, 
con lo que es evidente que no pueden 
garantizar el mantenimiento del nivel 
de vida anterior. Si a esto añadimos que 
en la mayoría de los países europeos la 
tendencia en los últimos años no sólo 
va en la dirección de no incrementar las 
pensiones, sino más bien a bajar su ni
vel, es evidente que estamos ante un co
lectivo que requiere una atención desde 
la perspectiva sindicaL 

Esta situación tendrá que ser consi
derada también a la hora de plantear la 
fórmula de jubilaciones anticipadas, 
normalmente a los 55 años, para la re
solución de situaciones concretas de 
empresas y sectores, fórmula que exigi
rá el establecimiento de garantías para 
que se realicen de forma aceptable des
de el punto de vista del mantenimiento 
del nivel de vida. 

Información y formación dos aspectos que siguen 
siendo imprescindibles en la labor sindical actual. 
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La década de los 80 ha tenido modificaciones 
especiales en el entorno social y económico y 
exigen un debate profundo de las estrategias 
sindicales. 

Los cambios del mercado de trabajo afectan 
fundamentalmente a tres colectivos: los jóvenes, 
las mujeres y los trabajadores jubilados y 
próximos a la edad de jubilación. 

Gobiernos y empresarios utilizan la vía del 
tripartidismo para plantear a los sindicatos la 
exigencia de congelaciones y reducciones salariales. 

Para seguir garantizando el futuro de los 
sindicatos, su organización interna se convierte en 
vehículo y pieza clave. 

Los cambios tecnológicos y las 
necesidades formativas 

Es otro de los aspectos que requiere 
la atención de los mencionados congre
sos. La introducción de nuevas tecno
logías está planteando también modifi
caciones importantes en el campo labo
ral. Las consecuencias de la aplicación 
de las nuevas técnicas a los procesos 
productivos permitirán mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo sólo si 
los sindicatos participan en esa apli
cación. 

Lo que no se puede negar es que las 
nuevas tecnologías, aunque con ritmos 
y formas distintas, están presentes en el 
espectro laboral de la mayoría de los 
países. La experiencia va demostrando 
que en muchos casos, al no aumentar 
los niveles globales de producción, la 
introducción de nuevas tecnologías es
tá suponiendo una disminución de 
puestos de trabajo. La única forma de 
lograr una introducción de los avances 
tecnológicos, no perjudicial para los 
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trabajadores, es la de conseguir que se 
provea a los sindicatos de la informa
ción precisa y necesaria sobre los cam
bios que se quieren introducir, cambios 
que deberán ser negociados e ir acom
pañados por medidas que garanticen la 
seguridad en el empleo y los ingresos de 
los trabajadores. 

Además de las consecuencias de des
·trucción de empleo que se pueden origi
nar hay otro aspecto no menos impor
tante que es el de la movilidad funcio
nal y las necesidades de readaptación y 
de formación profesional, que se deri
va también de la aplicación de las nue
vas tecnologías. Esta es otra de las pers
pectivas que los sindicatos tenemos que 
tener en cuenta. Partiendo del hecho de 
que en períodos de reestructuración, de 
adaptación y evolución tecnológica, la 
formación continua juega un papel im
portante en la adaptación de los pues
tos de trabajo, la formación continúa a 
nivel de empresa debe constituir una in
versión por parte de los empresarios y 
ésta es precisamente una de las reivin
dicaciones continuas de la CES, sea vía 
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legislación laboral, sea vía convenios 
colectivos. Es importante para los tra
bajadores el conseguir que el tiempo 
destinado al reciclaje profesional sea 
considerado como tiempo de trabajo 
remunerado. 

La perspectiva sindical 
Como se puede comprobar en el con

texto global en el que el sindicalismo ha 
de desarrollarse hay una serie de aspec
tos que están siendo sustancialmente 
modificados y que revisten gran impor
tancia para la proyección del futuro sin
dical. Proyección que es necesario plan
tear desde diferentes perspectivas. Está 
así por una parte la esfera de lo concer
niente a la negociación y el diálogo 
social. 

La negociación colectiva presenta 
hoy diferentes formas en los diversos 
países, si bien se puede hablar de una 
tendencia generalizada a la descentrali
zación por una parte y una asunción 
también generalizada de la reivindica
,ción de la reducción del horario de tra
bajo (la semana de las 35 horas) como 
estrategia esencial de la negociación pa
ra afrontar el problema del paro exis
tente, por otra. 

Hay que reconocer que los convenios 
colectivos han llegado a tener una gran 
influencia sobre los salarios y las con
diciones de trabajo, llegando a benefi
ciar incluso a los trabajadores no sin di
calizados. A pesar de los numerosos y 
fuertes ataques neo-liberales, las nego
ciaciones se han extendido en la mayo
ría de los países europeos y además de 
centrarse fundamentalmente en los as
pectos básicos de salarios y jornada, 
han ido abarcando otros muchos con
tenidos como son los relativos a la Se
guridad Social, la seguridad e higiene 
en el trabajo, el empleo, la introducción 
de las nuevas tecnologías, la organiza
cion del trabajo o la ampliación de los 
derechos sindicales. En este sentido es 
necesario avanzar para seguir fortale
ciendo las organizaciones sindicales y 
más si se tiene en cuenta que el derecho 
de los sindicatos a la negociación colec
tiva es garantía para el desarrollo de
mocrático de las sociedades europeas. 

Otra de las constataciones que se de
riva de los análisis congres~uales es que 
la vía del trípartidismo'qu se impuso y 
adquirió gran importanci sobre todo 
después de la segunda guerra mundial 
y que supuso incluso para los sindicatos 
en determinados casos la posibilidad de 
lograr conquistas y derechos sindicales, 
comienza a no ser útil y aún más a ser 
nociva y perjudicial para el desarrollo 
sindical. 
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Una faceta importante a considerar para el futuro 
de la acción sindical es la variación de la 
estructura del empleo. 

En los últimos años las organizacio
nes empresariAles han planteado una 
actitud más hostil hacia los sindicatos y 
tratan de reducir, en muchos países eu
ropeos, los derechos sindicales adquiri
dos ya en la posguerra. Gobiernos y 
empresarios han planteado una acción 
mucho más dura y antagónica contra 
los sindicatos. Están planteando una 
política mucho más agresiva, utilizan
do precisamente la vía del tripartidismo 
para intentar ir vaciando de contenido 
la negociación y planteando a los sindi
catos la exigencia de congelaciones y re
ducciones salariales. Los Gobiernos 
han llegado incluso a plantear el esta
blecimiento de límítes o bandas salaria
les mediante medidas gubernamentales, 
no sólo cara al sector público, sino con 
efectos y consecuencias muy directas 
sobre el sector privado. 

Ante todo ello el planteamiento sin
dical se conduce hacia un reforzamien
to de la vía de la negociación colectiva 
descentralizada. 

Dentro de este entramado cabe des
tacar el planteamiento que a nivel eu
ropeo se viene haciendo sobre la nece
sidad del diálogo social empresarios/tra
bajadores. Ello viene exigido por la rea
lización del, mercado único europeo que 
se avecina (1992) y que tendrá repercu
siones muy directas sobre los trabaja
dores sobre todo con la aplicación de la 
libre circulación de los trabajadores. 
Los empresarios están planteando gran
des resistencias a este diálogo, si bien se 
han podido conseguir algunos avances 
en aspectos concretos como son los de 
la formación de los trabajadores, el de
recho a la información y consulta de 
los representantes sindicales o la estra
tegia a seguir cara al desarrollo y cre
cimiento. 

Queda sin embargo en este campo un 
largo camino a recorrer y es necesario 
avanzar en la participación real de los 
sindicatos en las decisiones de nivel eu
ropeo para que junto con la creación 
del mercado único se vaya elaborando 
paralelamente un espacio social único, 
que garantice a todos los trabajadores 
una serie de mínimos en relación a sus 

condiciones de trabajao. Este es uno de 
los objetivos perseguidos por la CES, y 
está la razón por la que exige una ma
yor participación en las diferentes ins
tancias comunitarias. 

La organización sindical 
Además de lo concerniente a la nego

ciación colectiva, existe otro aspecto 
importante a considerar desde la pers
pectiva sindical, que es la que atañe más 
directamente a la organización sindical 
y a los reajustes y readaptaciones nece
sarios en el campo organizativo. Se tra
ta de una cuestión planteada de forma 
amplia en el congreso de la CIOSL y de 
la que sacamos las conclusiones que 
consideramos más interesantes. 

La afiliación 
La fuerza de un sindicato depende en 

gran parte de su afiliación. En los últi
mos años ha habido una pérdida de afi
liación importante en algunos países y 
sectores y se ha intentado utilizar este 
hecho para pronosticar la pérdida del 
papel de los sindicatos y vaticinar su de
saparición, lo que se ha visto frustrado 
ya que los sindicatos han conseguido re
cobrar su vigor mediante un crecimien
to renovado. 

Por otra parte los sindicatos se están 
encontrando con exigencias cada vez 
mayores y requieren cada vez mayores 
recursos para poder responder a esas 
exigencias. Los recursos básicos de 
cualquier sindicato son sus cotizaciones 
y desde esta perspectiva la afiliación de 
nuevos miembros se convierte en un 
proceso ininterrumpido, en labor dia
ria, ligada claro está a una planificación 
a medio y largo plazo. 

La tarea de afiliación será tanto más 
efectiva en tanto en cuanto esté basada 
en estrategias de organización bien 
orientadas y es por esto que son cada 
vez más los sindicatos que cuentan con 
personas dedicadas exclusivamente a la 
responsabilidad de planificar y llevar 
adelante las tareas de organización. 

El contacto personal, el intercambio 
continuado de información, la relación 
sistemática con los trabajadores en el 
centro de trabajo, son formas eficaces 
para llegar a la afliciación. 
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Junto con la creación del mercado único europeo 
tiene que elaborarse un espacio. social que 
garantice a todos los trabajadores determinados 
mínimos en sus condiciones de trabajo. 

Adaptar las estructuras 
sindicales 

El ir avanzando en la afiliación requie
re la adaptación de las estructuras orga
nizativas a las nuevas situaciones de los 
trabajadores. Hay que plantear una polí
tica sindical adecuada para a los 
nuevos colectivos de trabajadores que se 
van generando: mujeres, jóvenes, traba
jadores eventuales, los parados, los jubi
lados ... , grupos todos ellos con necesida
des específicas a los que los sindicatos de
ben responder para poder seguir mante
niendo su capacidad de representación. 

Por otra parte, en otro orden de cosas, 
-los sindicatos deben acercarse a una clase 
trabajadora con mayor nivel de forma
ción, más informada en términos genera
les, con un nivel cultural superior, que 
precisamente por todo ello puede conside
rar al sindicato como ajeno a sus necesi
dades si el sindicato no es capaz de de
mostrarle que le es útil y necesario. 

Existen al mismo tiempo muchos tra
bajadores no afiliados en pequefias y me
dianas empresas, donde las condiciones 
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de trabajo son normalmente peores que 
en la gran empresa, donde la inseguridad 
en el empleo es mayor, las jornadas de 
trabajo más largas y las presiones de los 
empresarios para la no-afiliación impor
tantes. 

No hay que olvidar que los sindicatos 
que están consiguiendo renovarse, lo es
tán haciendo en gran parte en base al in
cremento de empleo y de sindicalización 
en el sector servicios, frente a la pérdida 
tanto de empleos como de afiliación que 
se está dando en los sectores industriales 
afectados directamente por la recesión. 
Entre 1960 y 1980 el empleo en el sector 
servicios se incrementó en todos los paí
ses, y concretamente en los europeos y se
gún datos de la OCDE, entre 1964 y 1984 
ha pasado del 39 al 54OJo. Lo que también 
se constata es que la afiliación en los sec
tores de servicios es en general más difícil 
debido a la menor tradición sindical, la 
mayor difusión de modalidades de contra
to de trabajo y al tamafio muy reducido 
en muchos casos de las unidades de tra
bajo. 

Otra realidad importante que se mani
fiesta es el incremento de la afiliación de 

las mujeres, debido sobre todo a esa in
corporación del sindicalismo en los secto
res de servicios donde la presencia de la 
mujer es más importante. La media de 
afiliación de las mujeres en los países eu
ropeos oscila entre el 30 y el 40% del to
tal de afiliados y cabe destacar que la si
tuación de las mujeres dentro de los sin
dicatos va mejorando debido a que son 
más las sindicalizadas y más las que co
mienzan a ocupar puestos de responsabi
lidad en las estructuras sindicales. 

Para seguir garantizando el futuro del 
sindicato, su organización interna se con
vierte en vehículo y pieza clave. Cada sin
dicato con su estructura distinta, tiene que 
realizar esfuerzos para adaptarse a los 
cambios que se están operando en la ma
no de obra, en su sectorialización, en su 
cualificación, en su edad, etc. Esto requie
re que el sindicato permanezca en una ac
titud continua de revisión, reflexión, aná
lisis ... para adecuar sus formas organiza
tivas a las necesidades existentes. 

La participación militante 
El avance más importante de cualquier 

sindicato está en la participación activa de 
sus miembros y es evidente que el nivel de 
información que tengan éstos condiciona
rá el grado de responsabilidad que estén 
dispuestos a asumir dentro del sindicato. 
Es por esto por lo que una de las activi
dades sindicales más importantes se está 
centrando en hacer llegar a sus afiliados 
una información cada vez más amplia, 
más completa, a fin de que puedan obrar 
con conocimiento de causa. Los medios 
por los que los sindicatos pueden mante
ner informados a sus miembros son la ba
se fundamental del trabajo sindical. 

Las reuniones con los afiliados conti
núan siendo uno de los principales medios 
de información interna, si bien no es el 
único. Las organizaciones sindicales de 
distintos países son conscientes de que las 
reuniones, los grupos de trabajo, los aná
lisis de temas concretos y específicos, son 
las formas para mejorar la información y 
la comunicación, vías todas ellas que es 
necesario cuidar y desarrollar interna
mente. 

La aplicación de medios técnicos cqmo 
pueden ser los audiovisuales, los ordena
dores, etc., para conseguir una mejor in
formación interna, es otra de las constan
tes en el campo organizativo de los distin
tos sindicatos. 

Se plantea también otra dimensión de 
la comunicación y la información sindical 
y es la de cómo llegar al gran público. En 
esta dirección están trabajando también 
hoy en día muchos sindicatos, intentan
do, por una parte, acrecentar su presen
cia en los medios de comunicación, plan
teando al mismo tiempo una política pa
ra influenciar a los periodistas y lo que es 
más importante se plantea cada vez con 
mayor fuerza la necesidad de contar con 
medios informativos propios entre los que 
la prensa sindical adquiere gran impor
tancia. 
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La formación 
Es, junto con la información, otro ve

hículo importante para el desarrollo de la 
labor militante, se trata de un medio que 
desde el inicio del movimiento sindical se 
ha ido planteando como medio imprescin
dible para lograr organizaciones fuertes. 
Esta labor tiene varias dimensiones, pero 
existe una que es elemental. Hay un mo
mento que puede considerarse clave para 
entrar a contactar con los trabajadores, 
sobre todo con los de primer empleo, y es el 
momento en que se materializan sus con
tratos de trabajo, es decir, cuando comien
zan a trabajar. En esta fase inicial el sindi
cato tiene que llegar a ellos, planteándo
les una primera información sobre el sin
dicato, lo que es, su funcionamiento, sus 
objetivos y medios, etc., ya que puede ser 
básico para conseguir su posterior afilia
ción. Para esta primera fase podemos 
considerar como formación una simple 
conversación individual con el nuevo tra
bajador, sin más objetivo que su aproxi
mación al sindicato. 

No obstante, la formación sindical tie
ne también otra importante dimensión, es 
la que la liga con los avances en la parti
cipación militante. La formación tiene 
que estar necesariamente ligada con los 
planes de desarrollo sindical. La identifi
cación de los militantes con los proyectos 
organizativos, las posiciones críticas, el 
desarrollo de los métodos para poder im
partir los conocimientos que se van adqui
riendo, son bases fundamentales que los 
programas de formación tienen que tener 
presentes . 

El efectuar esa programación formati
va y establecer los mecanismos adecuados 
para su evaluación, es totalmente necesa
rio para ir introduciendo en esos planes 
los cambios necesarios para responder a 
las nuevas necesidades que vayan sur
giendo. 

Los nuevos medios técnicos ayudan a 
conseguir una mejor labor forI1)ativa si 
bien la vía de las reuniones grupales y las 
conexiones personales sigue siendo posi
blemente aún hoy el mejor camino para 
seguir ampliando y profundizando en 'los 
contenidos sindicales. 

A modo de conclusiones 

Este resumen/síntesis de las líneas glo
bales y generales de los dos congresos de 
las confederaciones internacionales, pue
de y debe servirnos de apoyo para mu
chas de las reflexiones que a nivel de nues
tro sindicato hemos iniciado ya. 

La necesidad de ajustar nuestra estruc
tura, tanto interprofesional mediante las 
uniones locales como la federacional vía 
secciones sindicales, a esas nuevas necesi
dades y situaciones en el marco del mer
cado laboral actual es clara. Esas situa
ciones generales que se apuntan coinciden 
en gran parte con nuestra realidad, en la 
que lógicamente, a partir de esas bases, 
tendremos que profundizar para determi
nar nuestra actividad concreta. 

La revisión de los vehículos con los que 
contamos para el desarrollo sindical co
mo son la formación y las publicaciones, 
adecuando sus contenidos y formas al 
momento actual, es otro de los objetivos 
sobre los que tenemos que trabajar. 

El mantener la línea descentralizada de 
las negociaciones colectivas, el descartar 
la vía de grandes pactos y acuerdos, el 
apostar por la diversificación sectorial de 
la afiliación como lo hemos hecho, y un 
amplio etcétera de aspectos, parece que 
son indicadores de que vamos encauzados 
en las líneas consideradas como correctas 
en estas conclusiones congresuales. 

Lo que nos corresponde ahora es avan
zar, continuar trabajando en la dirección 
apuntada, con paso firme, sin prisas pero 
sin pausas. 

MARITERE ZINKUNEGI 

Publicación: LANTZEN. Edita: Confederación Sindical ELA-STV. Director: José Elorrieta. Diagramación: Jotxo La
rrañaga. Imprime: Ibarsusi, S. A' j Camino de Ibarsusi, s/n - 48004 BILBAO. Depósito Legal: BI-360/79. Redacción: 

Euskalduna, ll-l. o - Teléfonos 4442554-04 - 48008-BILBAO' 


